
ACTOS Y DOCUMENTOS OFICIALES 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

.Acta de la sesión ordinaria celebrada el 12 de Noviem.bre de 1919, b.ajo la 

presidencia del seño1· decano Dr. Carlos E. Deheza 

SUMARIO: l. Apruébase el aeta de la sesión anterior celebrada el: día 11 

del corriente.-2. Profesor de Derecho Comercial Dr. S. Arias More·: 

no presenta programa de la materia (II parte) para el año próxilno.---i 

3. Alfredo Brandán Cm·affa pide se le exima de dar D. Civil Comipara· 

y P. ProcesaL-Dictámenes de Comisiones. Vi.gilancia y ReglanMnto.-

4. Sobre las solicitudes de interpretación del plan transitorio a fin de 

que se les exima de dar las n:aterias incluídas en 6°. año por el nuevo 

plan de estudios, p~esentadas por los alumnos: Luis G. Olmedo, Car· 

los M. Paez, Raúl D. Posse, Jorge B. Pasquini López y José D. Silva.·-

5. Sobre solicitud de interpretación del plan transitorio a fin de que se 

l'e dispense Práctica Notarial, sus~rita por el señor Alvaro Giraud.-6. 

Sobre nota del señor Ricardo Crespo solicitando se saque a concmso 

la cátedra de P. Notarial.-Enseñanza.-7. Sobre nota del señor Julio 

V. Reyes en la que pide se le conceda seguir en los cu:rsos de Derecho 

las materias de la Procuración.-Presupuesto y Cuentas.-8. Sobre no· 

ta del mismo señor Reyes so]iGitando se le conceda abonar como re· 

guiar m¡aterias que dará como libre.-Orden del día: 9. Sobre solicitu· 

za, Guillermina Suárez Alvarado, Ernesto M. Ceball>os y J aeinto A ... 

Quiroga. 
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consejeros presentes: En la ciudad de Córdoba, a doce días del mes 

Dr. Luis J. Posse de Noviembre, de mil novecientos diez y nueve, reu

nidos en la sala de sesiones de lla Facultad de Dere" Henoch D. Aguiar 

Guillermo Rothe 

• Pedro S. Ro\?elli 

» Hipólito Montagné 

» Deodoro Roca 

cho y Ciencias Sociales, los señores consejeros docto

res Luis J. Posse, Henoch D. Aguiar, Guillermo Rothe, 

Pedro S. Rovelli, Hipólito Montagné y Deodoro Ro

ca, bajo la presidencia del señor decano Dr. Carlos 

E. Deheza y actuando de secretario el de la Facultad, 

Dr. JuP"Q. Carlos Loza, se declara abierta la sesión, siendo las 11.30 a. m. 

l. Leída el acta de la sesión anterior, celebrada el día 11 del corrien

te, es aprobada sin observación. 

2. A la Comisión de Enseñanza, la nota del profesor de Derecho Coc 

mercial~ presentando programa de la materia (Il parte), para el año prOXlm0-

3. La nota del señor Alfredo Brandán Cm·affa en la que pide se le 

exima de dar D. Civil Comparado y P. Procesal, se resuelve reservarla pa

ra que sea tratada en seguida juntamente con otras solicitudes análogas so

bre las cuales ha dictaminado ya lla comisión respectiva. 

Dictámenes de Comisiones.-Vigil.anoia y Reglamento. 

4 H. Consejo: 

La Comisión de Vigilancia y Reglamento dictaminando sobre las soli

citudes formuladas por los estudiantes Luis G. Olmedo, Carlos M. Paez, Raúl 

D. Posse, Jorge B. Pasquini López y José Deoclesio Si:lva, pidiendo inter

pretación del art. 1°. (Plan transitorio), aconseja: que no se haga lugar 

a lo pedido, por no encontrarse los solicitantes en lhs condiciones estable

cidas por el art. 1 o. de dicho plan transitorio. 

Sala de Comisiones, Noviembre 12 de 1919.-(Fdo.) Henoch D. Agviar, 

Hipólito Montagné, Luis J. Posse. 

El consejero Dr. Aguiar hace moción ele que se trate sobre tablas es

te asunto porque es necesario re:;¡olverlo cuanto antes a fin de que I'os alum

nos no estén en situación incierta respecto de las materias que deben dar. 

Aceptada la moción, el mismo señor consejero lee los respectivos informes 

de secretaría, agregando que, según los mismos, ninguno de los solicitante~ 

adeuda menos de cuatro materias del plan anterior y hay a}gunos que deben 

hasta seis materias del mismo plan. 

Qüe de acuerdo con el criterio constante de la Comisión de Vigilancia 

sición del art. 1°. del p]an transitorio, es necesario que no adeude mate

ria:s de cursos inferiores y que del 6°. año (plan anterior) haya rendido 

por lo menos tres, de manera que se encuentre en condiciones de ser pro-
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movido a un curso superior que se ha supuesto al solo objeto de aplicar la 

disposición del art. 110 del reglamento anterior, ninguno de los solicitantes 

se encuentra en tal situación desde que todos adeudan varias materias del 

5°. año y que si han dadp algunas de 6°., no ha sido en calidad de alumno 

del mismo, sino en virtud de la disposición del plan transitorio que permite 

a Jos alumnos rendir en cualquier tiempo las asignaturas que fueron ba

jadas de curso; y que por lo 'tanto ninguno de los peticionan tes ha po

dido considerarse como alumno del 6°. año en el período de exárr!.enes de 

Noviembre del año ppdo y su época complementaria de Marzo del corriente. 

Que aparte de esto y teniendo en cuenta la resolución adoptada por el Con

sejo Superior en los casos de Gutiénez y García Montaño, al.guno de los 

miembros de la comisión pensaba que aún descartado aquél criterio que uni· 

formemente había servido de norma a la comisión en todos sus despachos, 

los casos de estos alumnos no eran equipar~bles a los de los recurrentes por 

que aquellos solamente debían tres materias para complletar el plan ante

rior, mientras que éstos adeudan, cuatro, cinco y ~asta seis. 

El consejero Dr. Rothe dice que votará a favor del despacho, porque 

habiéndose prescindido en otros casos de lo dispuesto en el art. 1°. del plan 

transitorio, no quedaba otra norma que la recientemente fijada por el H. 

Consejo Superior, que su actitud no importaba contradicción con la que adop-¡ 

tara anteriormente en casos aná~ogos, pues algún límite debía fijarse a las 

pretensiones de los alumnos a fin de hacer posible la vigencia del nuevo plan 

de estudios. 

Contesta el consejero Dr. Aguiar que como lo había manifestado y de

mostrado anteriormente, la Comisión de Vigilancia y Reglamento no habí:t 

caído nunca en lo arbitrario desde que en todos l'os casos !os resolvió con 

la norma fijada y que el H. Consejo Directivo hizo suyas al rechazar las 

solicitudes de Gutiérrez y García Montaña; que el art. 1°. del plan transi

torio no se refería a los aliumnos matriculados como equivocadamente ha di

cho e1 consejero Dr. Rothe sino a los "actuales alumnos de 6°. año" y que 

debían conside¡arse tales a los regulares y libres que en la época ordinaria 

de exámenes y su complementario de Marzo se encontraban en condición de 

ser promovidos a otro cmso, de acuerdo con la ficción creada por el art. 

110, citado anteriormente, por lo cual dejaba expresa constancia de la uni

formidad constante del criterio de la Comisión de Vigilancia y Reglamen

to que no había hecho otra cosa que aconsejar la aplicación estricta del 

an. ,t • lie1 ,PlUH Ll'<tllSlWllO. 

El consejero Dr. Roca cree que el Consejo Superior no puede fijar nor

mas que deban ser seguidas por el Consejo Directivo y que él votará a fa-
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vor del dictam,tJn porque, a su entender, el art. 1°. de] plan 

ofrece dudas en su interpretación. 

El consejero Dr. Montagné Tecuerda lo que a_ijo en la sesión anterior 

al votar la solicitud del señor García Montaña: que este estudiante debía 

jgual número de materias que Gutiérrez, y que del curso de 6°, año solo adeu

daba una. Tal fué la razón de su voto en esa oportunidad. 

Sobre el caso del señor Brandán Caraffa el consejero Dr. Aguiar ma· 

nifiesta que debe, en total seis materias del plan anterior, por lo que pue

de hacerse extensiva la resolución que se adopte en las demás solicitudes a 

que acaba de referirse. Hecha la moción correspondiente, acéptase el tem,. 

peramento propuesto. 

El consejero Dr. Rothe no acepta los términos del dictámen de la co

misión porque dice ella no ha tenido norma fija de aplicación del citado 

art. 1°. del plan transitorio, pues ha adoptado un criterio diferente, apesa:r 

de que ese precepto no ofreCJ3 dificultad allguna de interpretación. El con· 

sejero Dr. Aguiar explica las razonés a que obedece la redacción del des

pacho en los términos transcritos, diciendo que había sido con el objeto de 

amoldarlo a las diversas opiniones de sus miembros, quienes estando con

forme en la resolución a adoptar, no lo estaban en los fundamentos. Votado 

el despacho de la comisión, resulta aprobado por unanimidad; quedando por 

lo tanto, también resuelto el caso del señor Brandán Caraf:fa. 

5 H. Consejo: 

La Comisión ele Vigilancia y Reglamento dictaminando sobre la soii

citud :formulada po:c el señor Alvaro Giraud, pidiendo interpretación del 

(Plan transitorio, art. 1°.) aconseja: que a mérito de las razones que datá 

el miembro informante, se haga lugar a lo pedic1o. 

Sara de Comtisiones, Noviembre 8 de 1919.-(Fdo.): Henoch D . .Aguiar, 

Hipólito Montagné, L!tis J. Posse. 

El consejero Dr. Aguiar informa que el caso en cuestión no ofrece du· 

da alguna porque el recurrente solo adeuda una materia del último curso 

de Notariado, habiendo podido matricuJarse, por lo tanto, en un curso su

perior. De acuerdo al criterio adoptado por la comisión, debe considerárse

le como egresado y por lo tanto eximírsele de rendir la materia incluída por 

el nuevo plan de estudios (Práctica Notarial). 

Votado se aprueba por unanimidad. 

Habiénil;otfe preoorrtado un proyet;~o de supresión d(e la cátedra de 

Práctica Noctarial, la Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: ~e 
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tenga presente la solicitud del señor Ricardo Crespo para el caso que el 

referido proyecto no prosperase. 

Sala de Comisiones, Noviembre 12 de 1919.-(Fdo.): Henoch D. Aguiar, 

Hi;pólito Montagné. 

Con asentimiento general, es aprobado. 

Enseñanza. 

7. H. Consejo: 

La Cmr~isión de Enseñanza, dictan::inando sobre la solicitud a fin de 

que se le permita rendir en los cu;sos de Derecho, materias del de Procu· 

ración presentada por el señor Julio V. Reyes, aconseja: que a mé:rito de 

las razones que dará el miembro informante, se haga lugar a lo pedido. 

Sala de Comisiones, Noviembre 12 de 1919.-(Fdo.): Pé'dro S. Rovelli, 

Guillermo Rothe, Deodoro Rooo. 

El consejero Dr. Rothe dice que no necesita fundarse este dictamen, 

porque el recurrente dará en la forma que sollicita, las mismas materias 

por prograll(<1s más extensos que los que le corresponderían, aparte de que 

en el corriente año no han sido dictados los dos últimos cursos de procura-
' 

1 ción a que se refiere este pedido. 

El señor decano dice que convendr:ía hace1· constar, con este motivo, 

si se acuerda lo pedido, la aprobación de las materias que dé como corres

pondientes al curso de Procuración, no le servirán los efectos de la pro

moción de cursos en derecho y sin perjuicio de que oportunamente pued~ 

acordársele equivalencia a lQs efectos de seguir abogacía. 

Votado el despacho, se aprueba por unanimidad. 

Presupuesto y C'UJentas. 

8 H. Consejo: 

La Comisión de Cuentas dictaminando sobre la solicitud presentada por 

el señor Julio Reyes, aconseja: S8 haga lugar. a lo pedido, a cuyo fin de

berá elevarse al H. Consejo Superior. 

Salla de Comisiones, Noviembre 11 de 1919.-(Fdo.): Guille1·-mo Rothe, 

Hipólito Montgané. 

El consejero Dr. Rothe, dice, que del informe producido por el bedel 

resulta que el solicitante ha asistido con regularidad a los cursos respec

tivos, por lo que la comisión, de acuerdo al d1ctamen Iormulado en una so

licitud análoga, no ha trepidado en aconsejar se acceda a lo pedido. 

Puesto a votación, es aprobado por unanimidad. 
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9.Dictámen Bazán Mendoza. 

H. Consejo: 

La Comisión de Presupuesto y Cuentas, dictaminando sobre I:a solici-

1ud de exención de derechos presentada por el señor Abel Bazán Mendoza, 

:aconseja: se haga lugar a lo pedido. 

8ala de Sesiones, Noviembre 11 (Le 1919.-(Fdo.): Guillen,no Rothe, 

l!inó?·ito Montagné. 

1u:form~a el Dr. Rothe, diciendo, que el solicitante ha justificado el ex

trcl:.10 invocado con sumaria información judicial y que, del info:rme de se

-cretaría, se desprende que tiene un promedio general de 6.75, por lo que 

.conside1·ando la fracción a su favor es alumno distinguido en los términos 

del artículo del reglamento. 

Votado, se aprueba por unanimidad. 

Dictamen Suárez Alvarado. 

H. Consejo: 

La Comisión de Presupuesto y Cuentas, dictaminando sobre la solici

tud de exención de derechos presentada por la señorita Guillermina Suárez 

Al varado, aconseja: se haga lugar a lo pedido. 

:Sala de Sesiones, Noviembre 12 de 1919.-(Fdo.) : Guillermo Rotñe, 

Hipólito Montagné. 

Informa el consejero Dr. Montagné, manifestando que la comisión ha 

pensado que a la solicitante, en razón de su sexo, no es posible exigirle su

maria información; y que la comisión tiene datos de que el padre de ella 

carece de bienes de fortuna como para poder costear lus derechos de exá

menes cuya exención se pide. Agrega el consejero Dr. Rothe que podría 

acordarse, como medida excepcional que no sentará precedente. 

Votado, resulta afirmativa por unanimidad. 

Dictamen Ceballos. 

H. Consejo: 

La comisión de Presupuesto y Cuentas, dictaminando sobre la solicitud 

de exención de derechos presentada por el señor Ernesto M. Ceballos, acon

seja: se haga lugar a llo pedido. 

Sala de Sesiones, Noviembre 11 de 1919.-(Fdo.): Guillermo Rothe, 

Hipóhto Montagné. 

El consejero Dr. Rothe manifiesta que el recurrente ha justificado su 

carencia de bienes con sumaria información judicial y que en cuanto al 

AÑO 7. Nº 2. ABRIL DE 1920



-408-

promeJio general, tiene 6.50. Que considerando que en el año ppdo. no ha 

habido clasificación numérica, la comisión ha creído justo acceder a lo pedi

do apesar de no encontrarse estrictamente en las condiciones :fijadas por 

el citado artículo del Teglamento. Se opone al dictamen el consejero Dr. 

Aguiar, expresando que no es posible considerarlo alumno distinguido, por 

no exceder de la mitad l'a fracción que pasa de 6 puntos. El con~ejero Dr. 

Posse requiere datos de secretaría para constatar si en los años anterioTes 

ha sido reprobado alguna vez el recurrente. El secTetario contesta diciendo 

que esos datos es muy difícil encontrarlos dado e! sisterr>lo que se seguía en

tonces para anotar las clasificaciones y que para elllo sería indispensable re· 

visar los libros de actas, trabajo que llevaría mucho tiempo. Que :respecto 

a las materias dadas en Diciembre y Marzo ppdo. no había sido declarado 

''insuficiente '' en ninguna de ellas. 

Puesto en votación e~ despacho, es aprobado_ por cuatro votos contra dos 

que dan los consejeros doctores Aguiar y Posse. 

Dictamen Quiroga. 

H. Consejo: 

La Comisión de Presupuesto y Cuentas, dictaminando sobre la solici

tud de exención de derechos presentada por el señor Julio A. Quiroga, acon

seja: no hacer lugar a lo pedido, por no tener el promedio suncientA. 

Sala de Sesiones, Noviembre 12 de 1919.-(Fdo.): Guillermo Eothe, Hi

pólito Montagné. 

El consejero Dr. Rothe manifiesta que no habiendo el solicitante ren

diCl.o nunca en la Facultad por ser alumno de 1er. año, la comisión había 

revisado su certificado de estudios secundarios, llegando a la conclusión de 

que poseía un promedio genera~ de poco más de 4 puntos. En tal concep

to, no puede conE)if!erársele alumno di~tinguido, como para acon1ar1e la 

franquicia que solicita. 

Votado el despacho, se aprueba por unanimidad. 

En este estado, se levanta la sesión, siendo las 12.45 p. m.-(Fdos.): 

Carlos E. De hez a, decano; Juan Carlos Loza, secretario. 

Acta de la sesión ordinaria celebrada el 15 de Novw1nbre de 1919, bajo la 

presidencia c7el señor decano D1·. Car/Jos E. Deheza 

SUMARIO: l. Nota del profesor de Sociología y Derecho Comercial (N o

tariado) relativa a programa de la materia para el año próximo.-2. 
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ñores Gutiérrez y García Montaño, resuélvese por unanimidad, hacer lugar 

a lo pedido por los señores Romero del Prado y C>rta Pérez, quienes se 

encuentran, respectivamente, en igual s'ituación que los nombrados señores 

Gutiérrez y García Montaño. Con el mismo criterio, no se hace lugar, por 

unanimidad, a ]o pedido por los señores Arteabaro y Ruemeser. 

5. Orden del Día. 

H. Consejo: 

La Comisión de Enseñanza, dictaminando sobre ia solicitud formulada 

por lo¡¡ profesores de Derecho Comercial en la que piden se les autorice pa

ra adoptar un sistema de rotación en la enseñanza, aconseja: hacer lugar 

a lo pedido. 

Sala ele Comisiones, Octubre 18 de 1919.-(Fdo.): Gnille1·mo Rothe, D. 

Roca, Ped1·o S. Rovelli. 

Votado, se aprueba por unanimidad. 

H. Consejo: 

La Co:rr~isión de Vigilancia y Reglamento, dictaminando sobre la or

denanza del H. Consejo Superior, fijando las bases comunes para la ¡•ecep

ción ele exámenes, aconseja: que su articulado sea incluído en el Reglla

mento interno de la Facultad en la forma siguiente: 

Incluir el art. 2 de la referida ordenanza bajo el núm. GG bis del Re

glamento. 

Sustituir e! Art. 56 del Reglamento por el Art. 3 de la ordenanza. 

Suprimir el Art. 57 del Reglamento conservando su última parte que 

dice ''La presidencia corresponderá al profesor de la materia, salvo que un 

consejero forme parte de la Comisión''. 

Sustituir los Arts. 114, 115 y 116 del Reglamento por los Arts. 15, 4 

y 6 de l'a ordenanza. 

Dejar el Art. 117 en la fonna siguiente: ('La reeusación solo podrá 

fundarse en los motivos de excusación, apreciados por el Consejo". 

''Son justas causas de excusación: inc. 1 (1o demás igual al Regla

mell!to). 

Sustituir los Arts. 120, 121, 122, 123 y 124 del Reglamento per los 

Arts. 10, 8, 9, 11, 7 y 12 de la ordenanza, conserVtando en el 123 el apar

tado final relativo a exámenes de tesis. 

Al Art. 124 se le agregará lo siguiente como inciso 6: "Los nombres 

de las personas que compongan la comisión examinadora y las l'esoluciones 

que la comisión haya adoptado con motivo de dificultades ocurridas y de 

euestiones que se hubieren presentado''. Agregar al mismo art. como incisl} 

7 del art .. 125 del Reglamento. 
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Sustituir el Art. 125 por el Art. 13 de la ordenanza. 

Sustituir el Art. 127 del Reg3amento por el Art. 14 de la ordenanza; 

y agregar despuég de él los Arts. 17 y 16 de la misma ordenanza. 

Sustituir los Arts. 136 y 137 del Reglamento por el art. 5 de la or·

denanza. 

Agregar un capítulo de disposiciones generaks en el cual :figurará co

mo Art. 179 bis, el Art. 18 de la ordenanza. 

Sala de Comisiones, Noviembre 11 de 1919.-(Fdo.): Henoch JJ. Aguiar, 

Hipólito Montagné. 

Informa el consejero Dr. Montagné, diciendo que la comisión ha dado 

ubicación dentro del Reglamento a los artículos de ]a ordenanza del H. 

Consej·o Superior, suprimiendo algunos del Reglarr·ento cuando estaban en 

pugna con disposieiones de dicha ordenanza. Que en todo lo no legislado 

respecto a exámenes, la comisión ha entendido poder mantener los artículos 

pertinentes que existían en el Reglamento. Explica, en seguida, leyendo ar

tículo por artículo, la forma en que la comisión aconseja la concordancia 

de la citada ordenanza con e] Reglamento Interno. 

Votado el despacho, s~ aprueba por unanimidad. 

7. Jfor haber pasado la oportunidad, desde que hoy vence el plazo para 

abonar Jos derechos arancelarios, destínanse al Archivo las solicitudes de· 

exención suscritas por los señores Moisés Dunayevich y E. Quevedo Gatica, 

que estaban eh Ia orden del día, mientras los solicitantes acompañasen su

maria información judicial para acreditar los extremos invocados (lo que 

basta el presente no habían hecho). 

En este estado, levántase la sesión, siendo las 12 m-.-(Fdo.): Carlos 

J!J. Deheza, decano; ,Tu,an Carlos Loza, secretario. 

Acta de la sesión extraordinar,ia celebrada el 15 de Diciembre de 1919, bajo 

la presidencia del señor decano Dr. Carlos E. J)eheza 

SUMARIO:l. Suspéndese la lectura de las actas correspondientes a las se

siones celebradas los días 12 y 15 de Noviembre ppdo.-2. Notas del 

rectorado, comunicando: resolución sobre solicitudes de los señores Ben

jamín Argañaras, Adolfo Lavisse, Raúl D. Posse, Luis G. Olmedo, Jor

g-e Pasquini López, Ernesto Jl.f. Ceballos, Abel Bazán Mendoza, Guiller

mina Suárez Alvarado, Julio V. Reyes y José D. 1:'\üva; envmncto mo

delo de cuadro estadístico de la asistencia de profesores y alumnos; y 
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resohción sobre pedido de varios estudiantes respecto a la forma de 

abonar exámenes libres y sobre las personas a quien~s deben referirse 

las sumarias ;informaciones judiciales que se presentan con el objeto de 

conseguir exención de derechos y ampliación de la partida para gastos 

de secretaría.-3. Profesores de Finanzas, Filosofía General y Legisl~
ción Industrial presentan programas para 1920.-4. Cruz Lascan o (h.) 

y Arturo R. Olivero, sol~citan exención de la~ materias nuevas.-5. T. 

M. Candiotti, Hilario Velazco y Vicente .T. Santos, solicitan ingreso.-

6. Horacio Savignon Belgrano, solicita reválida.-7. Proyecto del con

!lejero Dr. Aguiar sobre la forma de tomar examen de las materias 

prácticas.-8. Consulta del señor decano sobre si corresponde ap:1icar 

multa a los miembros ilel tribunal de Derecho Comercial.-9. Angel F. 

Avalas, acusa recibo de loa comunicación relativa a la publicación de 

una obra de que es autor, agradeciendo el honor dispensado.-10. El 

señor decano da cuenta de que en uso ele la autorización conferida en 

sesión de abril 14 ppda., ha concedido diplomas de abogados a los ex 

alumnos: Dardo A. Rietti, Pedro A. Aranguren, Carlos M. Maidana, 

Nicasio Ce1is, Luis G. Olmedo, Carlos E. Carré, EdilbCl'to Orta Pérez 

y Manuel Andreozzi; de N otario al señor Alvaro Giraud, y <k procu

rador al señor José M. Ponssa.-Dictámenes de Comisiones. Enseñanza. 

11. T,ad ishlo Thot, solicita una cátedra; Lucio Bcrnard, ingreso. Vigi

lanDir» y Regla:rmento.~12. Informe sabre a¡¡]stencia Ql.g profesores y 

alumnos durante el año 1919. 

consejeros presentes: 
Dr. Henoch D. Aguiar 

>> Pedro S. Rovelli 

» Hipó lito Montagné 

~ Deodoro Roca 

Ausentes: 
Dr. Luis J. Poss·e 

En la ciudad de Córdoba, a quince días del mes 

de diciembre de] año mil novecientos diez y nueve, 

reunidos en la sala de sesiones de la Facultad de De-

recho y Ciencias Sociales, los señores consejeros docto-

res Henoch D. Aguiar, Pe:dro S. R:ovelli, Hipólito 

Montagné y Deodoro Roca, bajo la presidencia del se-

ñor decano Dr. Cm· los E. Deheza y actuando el se-

cretario de la Facultad Dr. Juan Carlos Loza, se de-

» Guillermo Rothe clara abierta la sesión, siendo las 11 a. m. 

l. Resuélvese dejar para la próxima sesión la lectura de ·las actas co

rrespondientes a las reuniones celebradas ]os días doce y quince de noviem

bre próximo pasado. 

2. Al archivo la nota del Rectorado comunicando resolución sobre so-

sse, Luis G. Olmedo, Jorge Pasquini López, Ernesto M. Ceballos, Abel Ba

zán Mendoza, Gui]qermina Suárez Alvarado, Julio V. Reyes y José D. Silva; 
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-enviando modelo del cuadro estadístico de las asistencias de profesores y 

alumnos; resolución sobre pedidos de varios estudiantes respecto a la for

ma de abonar exámenes libres y sobre las personas a quienes deben referir

Be las sumarias informaciones judiciales que se presenten con el objeto de 

conseguir exención de derechos, y ampliación ele lla partida para gastos da 

secretaría. 

3. A la Comisión de Enseñanza, los programas presentados por los se

ñores profesores de Finanzas, Filosofía General y Legislación Industrial. 

4. A la Comisión de Vigilanci~ y Reglamento, las sol&citudes de exen

ción de las matel'ias nuevas suscritas por los señores Cruz Lascano (h) y 

Arturo R. Olivero. 

5. A la Comisión de Enseñanza, las solicitudes de ingreso formuladas 

por los señores T. ,M. Candiotti, Hillario Velazco y Vicente J. Santos. 

6 y 7. A la misma comisión el proyecto del consejero Dr. Aguiar, re

glamentando la forma de tomar examen de las materias prácticas, y la so

licitud de reválida suscrita por el señor Horacio Savignon Belgrano. 

8. A 1a Comisión de Vigilancia y Reglamento la consulta del señor de

cano sobre si corresponde aplicar multa a los miembros del tribunal de De

recho Comercial. 

9. Al archivo la nota del señor Angel F. Avalos, en que agradece la 

distinción de que se l~ ha hecho objeto al ordename la publicación de una 

obra de que es autor. 

10. El señor decano da cuenta que en uso de la autorización conferida 

en abril 14 ppdo., ha acordado los siguientes diplomas, de abogado a los 

señores Da1·do A. Rietti, Pedro A. Aranguren, Carlos M. Maidana, Nicasio 

Celis, Luis G. Olmedo, Carlos E. Carré, Edilberto Orta Pérez y Manuel AH;

dreozzi; de notario al! señor Alvaro Giraud, y de procurador al señor José 

M. Ponssa. 

Dictámenes de Comisiones. 

11, 12 y 13. A la orden del día se destinan los dictámenes relativos a 

las solicitudes de los señores Ladislao Thot y Lucio X. Bernard y sobre asis

tencia de profesores y alumnos durante el año 1919. 

Se acuerda sesionar el día 18 del corriente a Jlas 10 a. m<, y no habien

do más asuntos que tratar, l!evántase la sesión siendo las 11 y 30 a. m.

(Fdos.): Carlos E. Dehez.a, decano; Juan Carlos Loza, secretario. 

" 
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Acta de la .sesión extraordinaria celebr.aita el 18 de D·iciembre de 1919, baj!Y 

la presidencia del señM decano Dr. Carlos E. Deheza 

SUMARIO: l. Apruébanee las actas de ]las sesiones de los d~as 12 y 15 d& 

Noviembre ppdo y 15 del corriente.-2. Nota del rectorado comunican

do haber hecho lugar a lo solicitado por el señor Miguel A. Ferrando. 

3. El señor decano hace presente la resolución tomada por la m(esa exa

minadora de D. Civi] I, en acta de fecha 28 de Noviembre del corriente 

año, por la que se decidió poner el caso en conocimiento del H. Con

sejo, a :fin de que se requiriera que el H. Consejo Superior la aclaración 

correspondiente p~ra evitar dificultades de interpretación en lo suce

sivo. Dictámenes de comisiones: Vigilancia y Reglamento :-4. Sobre el 

proyecto del consejero Dr. Aguiar en e] que se reglamenta la forma 

de tomar examen de las materias prácticas.-5. Sobre la solicitud del 

señor Arturo R. Olivero en la que se pide se le exima de las materias 

mcluídas en el nuevo plan de estudios, dell curso de sexto año.-6. So

bre la solicitud del señor Cruz Lazcano (h), 
1 
análoga a la anterior.-7. 

Sqbre la consulta del señor decano, si correspondé aplicar mullta ·a los 

miembros del tribunal de Derecho Comer.cial.-7 bis. De Enseñanza: so

bre proyecto del consejero Dr. Aguiar sobre suspensión de la cátedra 

.de Práctica Notarial y creación de otra nueva de Derecho CiviL-Or

den del Día.~8. Sobre solrrcitudes de Aristóbulo Reyes y Franklin Lu

cero a :fin de que ~e les haga saber si pueden ser admitidos como allum

nos en la Facultad.-9. Sobre solicitud de mgreso a prirr1-or año de 

notariado del señor Osear López :M:endez.-10. Sobre solicitud de LuciG 

Bernard pidiendo mgreso a esta Facultad e indicación de los progra

mas.-11. Sobre solicitud del señor Ladisl(ao Thot, pidiendo se le con

ceda una cátedra de Legislación Oriental e Historia del Derecho Pe

nal.-12. Sobre el dictamen de •la comisión de vigilancia y reglamento 
l 

referente a la asistencia de profesores y alumnos.-13. Moción del Dr. 

Montagné para que se acuerde un agumaldo a los empleados inferio

res y ordenanzas de secretaría. 

Consejeros presentes: En la ciudad de Córdoba, a diez y ocho días del 

mes de Diciembre del año mil novecientos diez y nue-
Dr. Guillermo Rothe ve, reunidos en la sala de sesiones de la Facultad d& 

, Henoch D. Aguiar D!lre~h~o 'Y Ciencias Sociales, los .sreñones consejeros 

" Deodoro Roca doctores Guillermo Rothe, Henoch D. Aguiar, Pedro 

" H1pólíto Montagné S. Ro'{_elli, Deodoro Roca e Hipólito :M:ontagné, baj6 

'" Pedro S. Ro'\lelli la presidencia del señor decano Dr. Car]os E. Deheza 

• 
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Ausente: y actuando el secretario interino Dr. Carlos O. Véle:z, 

Dr. Luís J. Posse se declara abierta la sesión siendo las diez a. m. 

l. Leídas las actas de las sesiones de los días 12 y 15 de noviembre 

y quince de diciembre del corriente año, se aprueban sin nl.Odi:ficación. 

2. A] archivo la nota del rectorado comunicando haber hecho lugar a 

lo solicitado por el señor Miguel A. Ferrando. 

B. El señor decano hace presente que al tomarse examen de Derecho 

Civil a los alumnos Carlos A. Pizarra y Leonidas Carranza, con fecha vein· 

te y ocho de noviembre del corriente año, el tribuna] examinadpr decJaró 

eE primera ocasión ''suficientes'' a los nombrados alumnos; pero que pro

dueida una segunda votación resultó un promedio de 0.66. Que el tribunal 

entonces decidió que el resultado de la segunda votación no podía rectifi

car el de la primera, debiendo computarse la fracción como unidad, acor

dándose también, poner el caso en conocimiento del H. Consejo a fin de 

que requiriera del H. Consejo Superior la aclaración correspondiente para 

evitar dificultades de interpretación en lio sucesivo. 

Que por este motivo es que presentaba el asunto a la consideración 

del H. Consejo. Se resolvió: Que a mérito de los antecedentes suministra

d.os por el sefior decano, el consejo entendía que no era el caso de elevar 

en consulta al H. Consejo Directivo la resolución del tribunal examinador 

expresada, sin perjuicio de que el señor decano, en oportunidad, promovie

ra la cuestión ante el Consejo Superior, a fin de provocar una modificación 

de la ordenanza que precisara, en forma indudable, el alcance del art. 9•. 

de la misma. 

Dictámenes d:e Comisiones.-Vigilancia y Reglamento. 

4. A la orden del día el dictamen de la comisión de Vigilancia y Re· 

glmre,nto recaído en el proyecto del Dr. Henoch D. Aguiar, sobre reglamen· 

tación de la forma de tomar examen de las materias prácticas. 

H. Consejo: 

La Comisión de Vigilhncia y Reglamento dictaminando sobre la solici· 

tud del señor Arturo R. Olivm·o, en que pide se le exima de las materias 

incluídas por el nuevo plan de estudios del curso de sexto año, aconseja: 

que de acuerdo al criterio adoptado por el H. Consejo e.n casos análogos, no 
se haga ]ugar a lo solicitado. 

Sala de Comisiones, diciembre 16 de 1919.-(Fdo.): Hipólito Montag

w.é. Henorh JJ .. An,~'iar. 

Se decidió tratarlo sobre tablas. Puesto a votación, se aprobó por una 

nimidad. 
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H. Consejo: 

La Comisión de Vigillancia y Reglamento dictaminando sobre la solici

tud del señor Cruz Lazcano (h) en que pide se le exima de las materias :in

cluídas por el nuevo plan de estudios del curso de sexto año, ~conseja: qua 

de acuerdo a] criterio adoptado por el H. Consejo en casos análogos, no sa 

haga lugar a lo solicitado. 

Sala de Comisiones, diciembre 16 de 1919.-(Fdo.): Hipólito Montag

~é, Henoch D. Aguiar. 

Se decidió tratarlo sobre tablas y puesto a votación se aprobó por 

unanir:,¡/idad. 

H. Consejo: 

La comisión considera que habiéndose reunido el tribunal a la hora de 

la citación no corresponde aplicar la mullta estableeida por el art. 67 del 

Reglament9. En cuanto a la resolución que ad~ptó el triburral, teniendo pre

sente que es facultad del decano la fijación de los honorarios de exámenes, 

]a comisión cree que los tribunales examinadores no pueden modificar el 

día y hora designados para que inicien su cometido ; por lo que piensa co

rrespondería llamar la atención sobre ese hecho, de los señores miembros 

del referido tribunal de Derecho Co:g1ereíal. 

Sala de Comisiones, Diciembre 16 de 1919.-(Fdo.): Hipólito Montag

né, Henoch D. Aguiar. 

Informó el consejero Dr. .Aguiar, manifestando que lla comisión ha

bía tenido en cuenta que e~ tribunal habíase reunido a la hora fijada por 

.la autoridad correspondiente aunque resolviendo por 'sí transferir el acto pa

ra el mismo día por la tarde. Que por tanto consideraba que no se había 

producido el caso del art. 67 del Reglamento, por cuanto los miembros de 

la mesa examinadora concurrieron a su debido tiempo; pero que siendo de 

• incumbencia del señor decano, únicamente, lla determinación del día y de 

la hora para que tuviera lugar el examen; había creído conveniente la co

misión llamar la atención de los señores profesores sobre el particular. 

Se decidió tratarlo sobre tab]as y votado se aprueba por unanimltdad. 

7 bis. .A la orden del día el dictamen de la comisión de Enseñanza so

bre proyecto del consejero Dr. Henoch D. .Aguiar sobre suspensión de la 

cátedra de práctica notarial y creación de otra nueva de Derecho Civil. 

Orden del Dia. 

8 . .Asunto .Aristóbulo Reyes y Franklin Lucero, referente a una solici· 

tud en la que piden se les hagan saber si pueden ser admitidos como alum

nos de la Facultad. Se "resuelve vuelva nuevamente a comisión. 

AÑO 7. Nº 2. ABRIL DE 1920



-417-

9. Asunto Osear López Méndez sobre solicitud de ingreso al primer año 

de notariado. Se destina nuevamente a comisión. 
' 10. Dictamen en el asunto Lucio X. Bernard. 

H. C?nsejo: 

La Comisión de Enseñanza dictaminando sobre ]a solicitud de ingre• 

so suscrita por el señor Lucio X. Bernard, aconseja: se adopte, con carácter 

general, la siguiente resolución: 

1".-El examen de ingreso que preceptúa el art. 63 del Reglamlento, se 

tomará de acuerdo a los programas vigentes en los colegios nacionales. 

2°.-Las solficitudes de ingreso deben presentarse desde el 15 al 28 de 

Febrero para que los exámenes se reciban en la primera quincena de marz?. 

3".-En cada una de las materias sobre que deberá versar el examen de 

ingreso, regirán los programas de los' diferentes cursos en que se halla di

vidida su enseñanza en los colegios nacionales. 

4°.-El señor decano designará l!os tribunales examinadores. 

5".-Comuníquese, etc. 

Sala de Comisiones, Noviembre 21 de 1919.-(Fdo.): Pedro S. Rovec 

lli, Deodoro Roca, Guillermo .Rothe. 

EI consejer,o Dr. Roca expresa que en vista de que en lo sucesivo se 

presentarán, indudablemente, casos análogos al ocurrente, la comisión ha pro

ducido un dictamen de carácter genera] aplicable a los nuevos casos que 

puedan suscitarse. 

Votado se aprueba por unanimidad. 

11. Dictamen en ~pl asunto Ladislao Thot. 

H. Consejo: 

La Comisión de Ensefianza dictaminando sobre la solicitud del señor 

Ladislao Thot, en la que pide se le conceda una cátedra de Legislaeión 

Oriental e Historia del Dereeho Penal, aconseja la siguiente resolución: se 

haga saber al señor Thot que la mencionada cátedra no :figura en el plan 

de estudios de esta Facult¡¡,d, enviándole al mismo tiempo el plan de estu

dios y 1as ordenanzas que rigen la provisión de cátedras. 

Sala de Comisiones, Diciembre 10 de 1919.-(Fdo.): Pedro S. liove

Ui, Deodoro Roca, Guillermo Rothe. 

Se trata sobre tablas y puesto a votación es aprobado por unanimidad. 

12. Dictamen de la eomisión de vigilancia y reglamento en el asuntl> 

asistencia de profesores y alumnos. 
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H. Consejo: 

La Comisión de Vigilancia y Regla:t~ento ha creído oportuno para ex

pedirse sobre los cuadros mensuales de asistem;ia de profesores y alumnos 

que le han sido pasados a estudio, tener a la vista no sólo los del corrien

te año, sino también los de 1917, último año en que funcionaron regular

mente lo,s cursos bajo el régimen de la asistencia obligatoria del alumno. 

a) La asistencia ele alumnos en 1917 marca un prorr.,edio pm· clase con 

relación al de matriculados de 79.7 4 o 1 o, mientras que la de 1919 alcanza 

solamente a 47.88 olo, lo que indica una disminución promedia! de la mis

ma de 31.86 olo. 

Esto obedece en nuestro concepto a la supresión de la asistencia obli

gatoria y al hecho de que los estudiantes no se han compenetrado que ella 

le impone mayores deberes en el examen, único medio para determinar la 

:p1·om.10ción de un curso a otro, y obliga en consecuencia a los profesores a 

una investigación más prolija y seria de su preparación, desde que no pue

de conocer con anterioridad, y por el intercambio de idBas en clase, la ca

pacidad de los alumnos y el menor o mayor aprovechamiento por ellos de 

sus lecciones. 

b) La asistencia de profesores fué en el año 1917 de 88.30 o lo, y en el 

corriente de 85.33 olo, lo que denota una disminución en este último de 

2.97 o 1 o con relación al total de clases dadas. 

Durante el último triml3stre esta asistencia ha sido normal, habién]ose 

Bxcsdido por inasistencias injustificadas de la tolerancia :fija da por el art. 

del Rteglamento, Interno, únicamente losi profesores de Derecho Comercial 

(I curso) en clase 0.4; el profesor de Derecho Civil (III curso) en clase 

1.2; el profesor de Derecho Administrativo en clase 0.4 y el de Registros e 

In<ltrumentos Públicos en cl<ase 0.2. 

En la planilla de asistencia de profesores correspondiente al mes de 

octubre, se observa que a excepción de algunos de aquellos, la generalidad 

suspendió sus clases el quince del mismo, debido a la inasistencia de los 

alumnos, hecho que la comisión ha comprobado. 

Ha llegado a conocimiento <le la comfisión que la mesa examinadora de 

Economía Política, Finanzas y Legislación Industrial no ha clasi:ficado a al

gunos alumnos fue dieron sus exámenes, consi(!erándolos como si no se hu

biesen presentado, lo cual es contrario a la ordenanza sobre exámenes del 

H. C. S., actualmente en vigencia. 

1':11 vi<tn f!p ]n~ nntrre<1PJ'tP~ exnrPR~flos. la eomis1ón de V. y R. acon

seja la sanción del siguiente proyecto de resolución: 

El Consejo Directivo de la Facu]tad de DBrecho y Ciencias Sociales 

rBsuelve: 
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1 °.-Recomendar a los señores profesores que en los exámenes se inves

tigue prolija y seriamente la preparación de los alumnos. 

2°.-Deelarar que no es del caso la apliicación de ninguna medida sobre 

el exceso de :inasistencias injustificadas de algunos señores profesores en 

razón de no haber estado en vigencia el reglamento interno durante todo el 

trimestre en que se ha producido y por no ser ellas excesivas. 

3°. Recomendar a los señores profesores que comuniquen al C. Direc

tivo cuando l:os programas no se llenen por causas de inasistencia de los 

alumnos, estableciendo hasta donde se hubiesen dictado con regularidad du

J;ante el término del año escolar. 

4°.-Solicitar :informe de los señores profesores, miembros de la mesa 

examinadora de Finanzas, Economía Política y de Legislación Indust!ial y 

Obrera, respecto a l>a no clasificación de algunos alumnos, a quienes se les 

recibió e~ámenes.-(Fd?.): Henoch D . .Agui<1r, Hipól~vo Montagné. 

Informando el Dr: Aguiar, dijo: que en cuanto al primier punto, la for

ma más eficiente de compensar la falta de asistencia de los alumnos, me7 

j?r dicho de asegurar la bondad dell sistema de asistencia libre, era exigir 

la mayor proligidad y contralor en el examen, y que por esa razón la comi

sión recomendaba tal actitud a los señores profesores. En cuanto al segundo 

punto, si bien es cierto que algunos señores profAsm·es se habían· excedido 

en un pequeño número de falas durante el último trimestre, ese exceso 

era tan insignificante que nl' merecía tomarse en cuenta a los efectos de 

una medida del Consejo, tanto más si se consideraba que en el trimestre en 

que esas faltas se produjeron aún no estaba en vigor elJ nuevo reglamento 

interno. Co~ respecto al tercer punto, la comisión estimaba que era justo 

que cuando por inasisttencia de los alumnos no se pudieran dictar durante 

el año las clases suficientes para cumpilir el programa de una materia, se 

exigiese a fin de año de esos mismos alumnos toda la parte del programa 

que se hubiese llenado en caso de haber asistido regularmente. Que esta 

manera /de pensar era concorda1~te con la medi(da di~tada anteriormente 

con motivo de la solicitud de a]gunos señores profesores en la que pedían 

autorización para exigir tan solo un número reducido de bolillas. Y en cuan

to al cuarto punto dijo: que había llegado a conocimiento de la co;nisión, 

versiones circulantes sobre la dispensa de clasificaeiones por la mesa exami

nadora del Economía Política y F:inanzas a algunos alumnos .que habién

dose presentado a exámenes debieron clasificarse com.o ''insuficientes'' y 

y_uu L-U.ilHJ e;:,~.<-¡, 1esuluc1vH üe la n1e.sa era ant1-reglamentar1a y creaba situa

ciones de injusta desigualdad entre los estudiantes, aconsejaba se hicierá 

una investigación de lo sucedido a base de] informe de los señores profesores 
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examinadores de dichas materias a fin de qu¡¡ el Consejo Directivo adopte 

oportunamente Ja resolución que corresponda. 

Votado el despacho se aprueba ¡por u_nanimidad, mandando el señor 

deeano se dirija a los señores profesores a ]os efectos del número primero 

del dictamen. 

13, A moción del Dr. Hipólito Montagné se acuerda un aguinaldo equi

valente a un mes de sueldo a los empleados inferiores de secretaría y orde

nanzas de la misma, con imputación a la partida segunda, ítem 2, ine. II 

del presupuesto vigente; y subsidia1·iamente, a fondos propios de la Fa

•ultad. 

No habiendo más asuntos que traiar se levanta la sesión, siendo las 

): m.-(Fdo.): Carlos E. Deheza, decano; Juan Carlos Loza, secretario. 

FA~ULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

.Acta de la sesión ordi11taria celebrada el 21 de Noviembre de 1919, bajo la 

presidencia del señor dieeano, Dr. Heriberto Walker 

SUMARIO: l. Se acuerda valti_dez de los derechos de marzo a marzo en! vez 

de mayo a Diciembre.-2. S.e concede reválida a la Sra. E. Genissans 

y Bassó.-3. Ordenanza para proveer el premio ''José Manuel Alva

rez ".-4. Se concede examen a alumnos que no hicieron trabajos prác

ticos el año 1918. 

consejeros asistente8: En la ciudad de Córdoba a veintiun día del mes 

de Noviembre de mil novecientos diez y nueve, reuní-

Dr. Heril:>erto Walker dos los señores consejeros que se designan al margen 

» Tomás A. Garzón se decllara abierta la sesión ordinaria bajo la presi

• Gustavo Brandán dencia del señor decano Dr. Heriberto Walker. 

" Gerardo Brufau Se da lectura del acta de la sesión anterior, sien-

do aprobada sin observación. Ausente (con aviso) 
1.. El señor decano manifiesta acto continuo, que 

Dr. Alberto Stucchi habiéndose presentado algunas solicitudes de devolu

ción de derechos en vista que después de haberlos abonados han' resuelto 

no presentarse a ex.ámeue:::;, J exl;:,Üelulo una uldGl-Lüllhá, lL.; ~O Jt: ot:tubr0 

de 1915, por la que se establece que en ningún caso se devuelvan derechos 

una vez abonados, ha creído que podía conciliarse todos los intereses mo-
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diñeando la referida ordenanza en el sentido de que en vez de ser válidos 

solamente hasta Diciembre lo sean hasta marzo del año siguiente, a cuyo 

efecto propongo el siguiente proyecto de resolución: Modifícase el art. 1 •. 

de la ordenanza 20 de octubre de 1915 sobre devolución de derechos, ha

ciendo extensiva su validez de marzo a marzo en vez de marzo a diciem 

bre solamente como dice la mencionada ordenanza. 

El Dr. T. A. Garzón manifiesta que si no hay" inconveniente de conta

duría o de otra reglamentación que se oponga, la resolución propuesta por 

el señor decano ha de salvar muchos inconvenientes, por lo que creo que se 

puede aceptar. 

Se vota y resulta aprobada. 

2. Se lee y aprueba un dictámen de fu C. de V. liaciendo lugar a un 

pedido de reválida del título de partera (Universidad <le Barcelona) pre

sentado por la señor~ Elvira Genissans y Bassó, debiendo elevarse los ante

cedentes a informe del C. Superior. 

3. Sr. decano.-Se va a dar lectura a un proyecto de reglamentación 

presentado por la comisión de V. para proveer el premio ''José Manuel Al

varez''· 

Córdoba, 20 de Nov. de 1919 

H. C. vuestra comisión de premios presenta a ,vuestra consideración el 

siguiente proyecto de ordenanZ;a: 

Art. 1 °.-Créase en la Facultad de Ciencias Médicas de Córdoba, un 

p:remio titulado Dr. ,José Manuel Alvarez que se otorgará anualmente a! 

m'Oljor trabajo sobre higiene o materias que ella comprende. 

Art. 2°.-Téngase presente como base de la ordenanza las disposicio

nes testamentarias der donante Dr. José Manuel Alvarez, que dicen: "Dis

pongo que se entreguen a la Universidad de Có.rdoba, diez Wlil pesos va

lor nominal (10.000) en cédulas hipotecarias nacionales de 6 o¡o de in· 

terés, de las que tengo depositadas en custodia de Tios Bancos, para que 

dicha Universidad instituya en la Facultad de Ciencias Médicas de l'a mis

ma, un premio que llevará mi nombre, consistente en la renta anual que 

produzcan esos títulos, que será adjudicado al autor del mejor trabajo so

bre higiene o n1aterias que e1lla comprende, que sea presentado para optar 

el título de doctor en dicha Facultad, ya sea ese trabajo teórico o prác

tico o rep1·esente instrumento o procedimiento. A ese premio que se anun

ciará cada año, solamente podrán optar los que hayan hecho sus estudios 

en ia expresad;:\ .J>'acultau o por Jo menos uesLle e1 año en yue en elb ~e 

estudia higiene, incllusive y en carácter de estudiantes regulares, matricula

dos en ella. Si en un año cualesquiera no fueren presentados trabajos de la 
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naturaleza expresada, la renta que constituye el p1·em~o se agregará a la 

del siguiente o siguientes, formando así un premio mayor. Del mismo mo

do ~ procederá si habiéndose presentado solamente un trabajo este cáre

ciera de significación a juicio del tribuna] o personas encargadas de adju

dicar el premio. Si alguno o todos los títulos que constituyen el capital 

fuera sorteado ~Se comprará con su importe una cantidad equivalente a la 

111ás aproximada para integrar ese capital y si con el tiempo no hubiera 

más esos títulos, con su producto se comprarán otros, naciona1es sie~re y 

de la mayor y más segura renta. Por quien corresponda será hecha la pu

blicidad suficiente para que sea conocida la existencia de este premio, las 

formalidades para su entrega, etc., etc. Si en cualesquier momento no fue

ra posible por la Universidad instituir ese premio, el capital y la renta que 

hubiere volverá al poder de mis herederos legítimos para ser distribuído 

entre ellos en partes iguales. Mis herederos ]egítimos o cualquiera de ellos, 

podrán reclamar que se les entTegue ese capital y las renta que hubiere, 

en cualesquier momento, si se comprobara que los que están encargados 

de guardar el capital y adjudicar el premio dieran a uno u otro un objeto, 

destino distinto cleM que es mi voluntad el darle. Todas estas condiciones 

se harán constar debidamente legalizadas al hacerse la entrega a la Uni

versidad ele los 10.000 pesos, en cédulas que deberán llevar adherido el cq:

pón del próximo" rago o semestre a vencerse ... 

Aclaro en lo relativo al premio a instituirse en la U niversidacl que ~;i 

por reglamentaciones posteriores fuera suprimida la presentación de tesis 

o trabajos para el doctorado, dicho premio se adjudique al estudiante que 

más se haya distinguido en sus estudios de Higiene, pues, es mi objet~ 

estimular el cultivo de esta rama de las Ciencias Médicas". 

Art. 3°.-Los trabajos presentados anualmente serán estudiados y juz

gados por el H. O. Directivo y su fal]o será inapelable. 

Art. 4".-El premio consistirá en un pergamino que llevará la siguien

te leyenda: Premio Dr. José Manuel Alvarez, al mejor trabajo de Higiene, 

nombre clel premiado, fecha de la expedición, firma de] rector y seeretarii> 

de la Universidad, firma del decano y secretario de la Facultad, más el 

fondo de renta a que se refiere el art. 2°. base de la ordenanza. 

Art. 5°.-El premio será entregado anualmente al interesado en acto 

públlico por el decano de la Facultad. 

Art. 6°.-0rcl~nese la colocación permanente de un cuadro contenien

do el preRente reR'l!lmrnto -yr ~11r~t0 P1l l11,g:;:r yi,,il,1v C'Jl t'1 i::s·tit!_~iu Je IIi 

giene, en el Hospital de Clínicas, y en todas las dependencias de la Pacul

tad que el H. O. crea conveniente para su mejor publicidad. 
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Art. 7°.-Conmníquese al H. C. S., a la familia del donante, etc. 

Dr. Brufau.-Este proyecto se informa por sí solo. Hay un premio en 

dinero efectivo dejado para que se adjudique a1 mejor trabajo de Higiene, 

y aunque el donante ha tomado al hacer el legado muchas disposiciones que 

importan ya casi una reglamentación, la C. de V. ha creído deber agregar 

algunas otras disposiciones y dar a ellas un articulado bajo la forma de 

ordenanza a fin de hacer práctico el premio y fijar normas para adjudicar

]o. En uno de esos artículos se establece que el premio ha de darse con un 

pergamino aunque así no lo diga el donante; pues el dinero se gasta y el 

verdadero testimonio que viene a ser el perg:amino, queda. El importe del 

niismo se podía deducir del premio metálico. Se establece además que el 

decano sea quien haga la entrega por ser lla autoridad mayor de la casa, y 

1*- dice que en acto público para rodear el acto de toda la brillantez posible 

y estimular a los demás; otro artículo establece la necesidad de que este 

premio sea conocido y por eso se dispone que se dé 1'a mayor publicidad 

posible a la presente ordenanza. Se dice en otra parte, que el premio será 

l3ntregado anualmente con el objeto de evitar que se guarden y pasen los 

::.ños sin adjudicarse, privándose así al estudiante o ex alumno de estímulos 

saludables. 

Sr. decano.-Se va a votar en general. 

Resulta aprobado por unanimidad. 

Sr. decano.-Ahora se hará en particular y artículo que no sea obser

vado se dará por aprobado. 

Art. 1°, aprobado; 2~. iden.; 3°. iden. 

Al leerse el art. 4°. el señor decano manifiesta sus dudas de si el Con

sejo podrá disponer de las firmas del rector y secretario de la Universidad, 

estableciendo que ellas han de ir al pie del pergamino. 

Dr. T. A. Garzón.-Por eso la comisión ha establecido en su último ar

tículo que se con~unique esta ordenanza al H. C. S. puesto que es la Uni

versid.ad, la que ha recibido el legado. N o veo inconveniente ninguno en la 

observación que hace e] señor decano, y en todo caso siempre estaríamos 

a tiempo de adoptar cualesquier resolución sí esta parte no mereciera la 

aceptación ilel H. C .. 

Se vota y aprueba. 

Art. 5•. El Dr. Brandán hace indicación de que se suprnmera total· 

mente, y que la entrega del premio lo haga directamente el señor decano 

Votado el artícu]o, es aprobado por tres votos contra uno. 

El mismo Dr. Brandán, hace indicación de que la entrega de este pre-
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m~o se haga conjuntament€ eon el de la medalla de oro, a fin de no realizar 

más que un solo acto. Se acepta esta indicación, resolviéndose que se tome 

en cuenta y figure en el acta, sin necesidad de que elllo se consigne expre

samente en el texto de la ordenanza. 

Art. 6°. y 7°. aprobados. 

Sr. decano.-Queda aprobada la ordenanza. 

4. Sr. decano.-Se ha presentado a secretaría un alumno solicitando 

permiso de examen en las siguientes condiciones: matriculado el año ante

rior de 1918, que como es sabido no hubo cursos ni trabajos prácticos, na 

dió exámenes a fin de año por haberse encontrado enfermo, ni se matriculó, 

ni sacó libretas de trabajos prácticos en e] año presente. Ahora bien; él se 

acoge a la excepción que acordó el anterior C. Directivo de que se autoriza

ran exámenes en el año 1918 sin trabajos prácticos, por no haberse podi

do realizar estos. Como hay una ordenanza que establece que los cursos de 

trabajos prácticos valen por dos años, este alumno creía estar amparado 

por esta ordenanza y no hizo los trabajos prácticos en el año presente. Por 

tal razón secretaría no expidió el derecho hasta consultar al decano, y el 

de(lanato lo hace ahora a su vez al H. C. 

El Consej.o concede autorización al decano para expedir por esta Vez 

el derecho de examen que se solicita, sin que esto sirva en rn'.anera algun~ 

de precedente para el futuro. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levanta la sesión siendo las 

doee -y cuarto p. m.-(Firmados): Heriberio WaTker, deC:ano; I. Morra, se

cretario. 

Acta de la sesión ordinaria celebrada el 27 de Noviernbre de 1919, bajo la 

presidencia del señ<Jr decano, Dr. Heriberto Waílce-r 

SUMARIO: l. E] doctor Garzón Maceda comunica su próximo retiro de la 

cátedra.-2. Terna para clínica neurológiea.-3. Solicitud J. Fiorestieri. 

-4. Exoneración de derechos de los señores Trobat, Morcillo Moyano, 

A. y E. Pérez Chacón~-5. Se adjudica el premio "José M. Alvarez" al 

Dr. Gumersindo Sayago.-6. Se envían al archivo varias notas de pro

fesores.-7. Se da igual destino a varias notas que estaban en cartera 

nicas.-10. Creación de un pro sec1·etario y ordenanza sobre modo de 

llevar el contralor de clases. 
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consejeros asistentes: En la ciudad de Córdoba, a veintisiete día~ del 

mes de Noviembre del año mil novecientos diez y nu&
Dr Heriberto Walker 

ve, reunidos los señores consejeros que al margen se 
• Alberto Stucchi 

designan, bajo lla presidencia del señor decano Dr. H. 
» Gustavo Brandán 6 Walker y siendo las nueve y media p. m~ se declar 
• Gerardo Brufau 

» Edwin Rotlin 
abierta la sesión. 

Leída el acta de la sesión anterior es aprobada 

(ausente) sin mas observación que una formulada por el señor 

Dr Tomás A .Garzón consejero Dr. Brufau, por la que hace notar que don

de dice C. de V. al tratarse del proyecto formulado por m comisión para 

adjudicar el premio "José Manuel Alvarez" debe decir C. de Premios. 

l. Se da lectura a una nota del ,Dr. Garzón Maceda, comunicando qul'! 

por haberle sido acordada la jubilación se retira de la cátedra de Parasi

tología y Zoología comparada, desde el 1". de Marzo próximo. 

Se resuelve archivarla, teniéndose en cuenta esta cátedra para el llama

do a concurso de las suplencias, cuyo asunto hay el propósito de tratar ell 

esta misma sesión. 

2. Se pasa a C. de V. una nota del Dr. Romagosa proponiendo terna 

para reemplazar interinamente al Dr. Mirizzi ·en la jefatura de cUnica. 

3. Se destina a C. de E. una solicitud de libretas de trabajos prácticos 

de Técnica Farmacéutica que solicita el señor José Fioriestieri. 

4. Se vota y aprueba por unanimidad un despacho de la O. de H. por 

la que se aconseja elevar con informe favorable al C. S. la solicitud de los 

señores José R. Trobat, M. Morcillo Moyano y Erasmo y Arturo Pérez 

Chacón. 

5. Se da lectura a un despacho de la C. de P. por la que se aconseja 

acordar el premio ''José M. Alvarez'' correspondiente al año corriente al 

Dr. Gumersindo Sayago por su trabajo titulado "Problema higiénico social 

de la tuberculosis en la provincia de Córdoba"· 

Dr. Brufau-Aún cuando la ordenanza sancionada por este Consejo en 

su última sesión para adjudicar este premio fué elevada a conocimiento 

den C. S., la comisión que suscribe este dictamen, ha creído que a nada 

eonducirá el esperar la aprobación de la misma., pues no m~odificará en 

nada el derecho que asiste al Dr. Sayago para que le sea adjudicado este 
premio. 

En el año anterim y en este, no hay otro trabajo que pudiera entrar 

en concurso con este y a JUicw ue m comw1un el tralmJo Jel Dr. i:ia.ra6o 

es muy meritorio y digno de ser estimulado con la adjudicación clel· pre

mio. El despacho con er que está conforme el colega de C. Dr. T. A. Gar-
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zón no ha sido suscrito por él por no haber concurrido a la sesión, por cu

yo motivo aparece con mi sola firma. 

Se vota el despacho siendo ap1·obado por unanimidad. 

6. Se aprueba un dictámen de la C. de V. y otro de la C. de E. por 

tos que se manda archivar las siguientes notas: 1°. Del encargado de la cá

tedra de :B'isi<¡logía Dr. Barilari, proponiendo jefe de trabajos prácticos in

terino al Dr. Pedro N. Salas. 2°. Notas enviadas por varios profesores dan

do cuenta del desenvolvimiento de sus respectivas cátedras durante el pre

sente año escolar. 

7. Se leen los siguientes despachos de la C. de E. mandando archivar 

las siguientes notas: 1°, Una delt O. de E. de Ciencias Médicas (fechada el 

27 de Nov. de 1918) por la que se pide que se clasifiquen los exámenes con 

los términos suficientes e insuficientes. 2°. Que se tome nota por secretaría 

de los siguientes pedidos para tenel'los en cuenta al estudiarse la reforma 

del plan de estudios y nuevo presupuesto para 1920. 

a) Del Dr. Gregario N. Martínez, pidiendo ]a creación de un cargo de 

jefe de trabajos prácticos de Semiología; 

b) Del ex consejero Sr. Larrauri, reformando el plan de estudios de 

la Escuella de Odontología; 

e) Del mismo, modificando la ordenanza de tesis; 
1 

d) Del C. de Estudiantes de Medicina, pidiendo nueva reglamentación d,e 
tesis; 

e) Del mismo solicitando reformas en el plan de estudios; 

f) Del C. de Enfermeros pidiendo se establezca el sueldo mínimo. 

3°,-Que habiendo pasado Ua oportunidad para resolver cada caso y 

que la mayo1·ía de las notas que a continuación se expresan está relacionado 

con disposiciones ya adoptadas por el H. C. D. se aconseja mandar al ar

chivo las siguientes notas: 

a) Del señor Luis Torres, pidiendo dictar un curso libre de Dentistería; 

b) Del C. de E. de Odontología, apoyando la referida solicitud; 

e) Del jefe de trabajos prácticos de Histología, sobre plan de traba

jos de los mismos; 

d) Del Dr. Stucchi, pidiendo el nombramiento interino de un encarga

do de trabajos prácticqs de Física; 

e) Del Dr. de la Torre, sobre dotaciones para sus cátedras; 

do pequeño el lugar de que se dispone no pueden realizarse cómodamente 

los trabajos; 
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g) Del C. de E. de C. J\f. pidiendo la creación de una escuela de 

enfermeros; 

h) Del Dr. D. Barilari, pidiendo examen par:J la sup]encia de Fisiología; 

i) Del Dr. Luis Torres, pidiendo se le permita rendir examen para optar 

el título de Dr. en Odontología. 

Todos estos despachos se votan resultando aprobados por unanimidad. 

8. Se lee y ,aprueba un dic.támen de la C. de H. por el que se acon

sejo archivar, tomando nota, los siguientes pedidos para el presupuesto 

de 1920: 

a) Del Dr. G. N. Martínez, pidiendo la creación de dos jefes de tra

bajos prácticos de Semiología; 

b) De Oástulo Britos, Adolfo Spadoni, N. Mazzocca y Vidal Varela, 

pidiendo aume1üo de suelto. 

9. Sr. decano-Como el H. C. D. sabe, oportunamente el decanato llamó 

a licitación para las obras de reparación a hacerse en e1 H. de C. de acuer

do a las condiciones y planos enviados por el O. S. en oportunidad; ahora 

bien, las propuestas han sido ¡¡biertas en el día de hoy no habiéndose hecho 

el día 25 como estaba anunciado por haber surgido algunas dificultades en

tre los licitantes. El Consejo resolverá lo que se haya de hacer. 

Después de un breve cambio de ideas al respecto y no disponiendo esta 

Facultad de técnicos que puedan asesorar en la materia, se resuelve elevar 

las propuestas que en número de siete se han presentado a la licitación, jun

tamente co:p. todos los antecedentes y las actas ]abradas con ese motivo. 

10. Acto continuo se da lectura al siguiente proyecto presentado por 

la C. de V. 

H. Consejo: 

Vuestra C. de Vigilancia ha estudiado el punto relativo al curso nor

ma] de 1a enseñanza de cada materia y la forma en que el desarrollo de la 

misma pueda ser conocido por la Facultad, en cualquier momento, y con

siderando: 

Que con la reforma del Estatuto, la asistencia de alumnos es libre y 

u!.Uga a sí a un mayor contralor con respecto a la tarea del profesor y al 

promedio de estudiantes que concurran diariamente a las aulas; 

Que es absolutamente imposible que bedelía pueda llenar normalrnllnte 

sus funciones, en atención a ras numerosas materias e incompatibilidad de 

hor:uios v locales; 

Que dado el aumento considerable de tareas en secretaría se hace in

dispensable la existencia de un empleado que reemplace al secretario en au

sencia del mismo, y a la vez desempeñe permanentemente lias funciones de 
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l!eeretario de las comisiones internas, cuya labor exige, muchas veces, un 

trabajo especial a la vez que habilitación de horas extraordinarias de ofi

cina; por estas consideraciones os aconseja: 

1•.-Se adopte el formulario adjunto, que impreso en talonarios será en

viado al iniciarse el! año escolar, a cada profesor, quién deberá semanalmen

te enviar a secretaría los partes que corresponden al número de clases dic

tadas y los puntos desarrollados en las mismas. 

2•.-Secretaría formará un legajo especial con esos partes, que debe

rán consignarse en la memoria anual de la Facultad. 

s•.-Solicítese del H. C. S. el cambio de leyenda en el presupuesto, po

niendo en lugar de "Bedel", "pro secretario", con la misma asignación 

mensual de que goza actualmente este empleado. 

4•.-El C. D. reglamentará las funciones que correspondan especialmen

te al pro secretario, fuera de las que le incumban al reemplazar al secre

tario. 

llNlVERSIUAD NAGIONU DE CORDOBA 
FACUL TAO DE CIENCIAS MEDICAS 

Escuela óe ------------------
Córdoba,----------------- de 192----

Punto desarro!lado: ---------------------------

Promedio de asistencia de alumnos------

Observaciones ------------------------- -------

-------··· ... --- '------------------------- -~:-- ---·------

UNIVtRSIDAD NAGIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

Escuela de _________________ _ 
Córdoba, __________________ de 192--~--

Señor 
Decano de la Facultad de Medicina 

S/D. 

Tengo el agrado de comunicarle que en el 

dia de la fecha he dado clases en el curso 

a ml cargo, sobre el siguiente punto del 

programa .... ·-----------------------=-------------

La asistencia media de alumnos ha sido 

de ------------------------------------- _ ----------· 
Observac.iones ---------------------------------

Saludo al Sr. Decano muy atte. 

PROFESOR 

Dr. Brnfau-La razón de ser del proyecto que se acaba de leer apa

rece en los fundamentos del mismo. Sería redundancia al repetirlos; en. 
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todo caso si se precisan informies ellos serán dados a medida que sean 

requeridos. 

Sr. decano-Se va a votar el p1·oyecto en general. 

Resulta aprobado por unanimidad. 

Ahora se hará en particular y como de costumbre, artículo que no sea 

Qbservado se dará por aprobado. 

En discusión el art. 1°. Dr. Stucchi-Hago indicación de que en l'ugai' 

de ser semanal el envío de los partes, la secretaría los mande retirar dia

riamente al :finalizar cada clase. 

Algunos consejeros hacen la observación de que será casi imposible te

ner un emplleado que diariamente recorra los diversos locales en que se dictan 

clases, tan diseminados en esta Facultad. 

Dr. Stucchi-A tal efecto hay el propósito de crear un sirviente men

sajero para esta Facultad, el que, puede ser un muchacho al que se le pa

gue 30 o 40 $ y pueda hacer el recorrido en bicicleta,, y se salve así las 

dificulJtades. 

Se resuelve como resolución final e¡entralizar estos partes, en forma 

tal que todas las clases que se dictan por ej. en el H. de C. se depositen 

en la mesa de entradas; los de la E. Práctica se entreguen al mayordomo, 

de donde secretaría los mandará retirar. 

Con esta aclaración queda aprobado el art. 1°. 

Art. 2°.-Queda aprobado con el siguiente agregado propuesto por el 

Dr. Stucchi: "y ser enviados mensualmente al rectorado bajo la forma de 

los cuadros estadísticos adoptados al efecto por el H. O. S., cuadros que 

serán también exhibidos en los tableros oficialles de la Facultad"· 

Antes del Art. 3°. se resuelve, también por indicación del mismo con

sejero Dr. Stucchi, intercalar aquí otro artículo que diga: "Fíjase como 

mínimun dé duración de cada clase 45 m."· 

Arts. 3°. y 4°. aprobados. 

Sr. decano.-No habiendo otro asunto a tratar, se va a pasar a sesión 

especial para tratar los asuntos a que estaban convocados los señores con

sejeros. 

Eran las once y media p. m.-:-(Firmndos): Heriberto Walker, decano; 

I. Morra, secretario. 

Acta de Ta 8e8'ión espe!'ial !'!'lebrada pi 27 de N m•il'm.hre ile 1919, boj o la 

presidencia del señor decano Dr. Heriberto Walker 

SUMARIO: l. Resolución sobre el déficit del H. de Clínicas.-2. Se resuelf.. 
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ve llamar a concurso de suplencias para varias cátedras cuyos titulares 

están vacantes.-3. Se resuelve formar y elevar las ternas correspondien

tes en aque~llas cátedras cuyos concursos están cerrados.-4. Se resuel

ve postergar la consideraei6(n del conflicto fiel prpfesor de Química 

Inorgánica Farmacéutica Sr. .B. López · Pereyra con los estudiantes de 

Farmacia. 

consejeros asistentes: En la ciudad de Córdoba, a veintisiete días del 

mes de Noviembre del año mil novecientos diez y nue
Dr. Heriberto Walker 

» Alberto Stucchi 

» Gustavo Brandán 

" Gerardo Brufau 

• Edwin Rotlin 

ve, reunidos en sesión especial,, los señores consejeros 

que al mm·gen se designan, bajo la presidencia del S,. 

decano Dr. H. Walker y siendo las doce p. m. se de

claró abierta la sesión. 

Terminada la sesión ordinaria de esta misma fe-

(aUSente) cha, manifiesta el señor decano que queda abierta la 

Dr. Tomás A. Garzón sesión especial a objeto de que el! H. Consejo se ocu

pe de varios asuntos de importancia para que hau sido citados. Entre ellos 

urge tratar el asunto del déficit producido en el H. de Clínicas, arbitrando 

las formas para cubrirlo y tratando de evitar en lo posible para el futuro 

eE que se produzca nuevamente. 

Se da lectura al despacho de la C. del H. de Clínicas, dictamin~ndo 
• 1 

sobre el déficit de referencia y aconsejando que las medidas necesarias · pa-

ra subsanar el déficit en el año próximo, quedaría a cargo de la C. de P. 

de la Facultad, que en l'a debida oportunidad propondría las modificacio

nes in4ispensables a ese fin, separando todo lo que no conesponda y dismi

nuyendo :puestos, sueldos, etc. 

Se produce un largo cambio de ideas, en el curso del cual se proponen 

las diversas medidas que se estiman oportunas para regularizar la situa

ción económica dell Hospital. 

El Dr. Stucchi refiere extensamente la :h:l'egularidad que importa el 

excesivo expendío de medicamentos en el servicio externo, en cuya virtuJ 

los gastos aumentan considerablemente. Propone se suprima la entrega de 

esos medicamE)ntos. El m¡ismo consejero agrega que se atiende diariamente 

en el Hospi~al gran número de personas que por sus condiciones pecunia

rias pueden perfectamente costearse sus curaciones, y en cambio concurren 

a ese establl3c'imiento presentá~doae como pobres de solemnidad. A este 

respecto propone se proh1ba en absolUto at81Hlel' a aqueuati veloVlhtb '1'"' hv 

comprueben debidamente su pobreza. 

El decano considera ante todo necesario hacer notar que las medidas 
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.qu& van .a indicarse, responden a una stiuaci6n irregular imposible de 

prorrogarla, y que determina desde luego resoluciones de emergencia, que 

bien pueden ser provisorias. 

Debe tenerse en cuenta que los altos intereses de 1~ Universidad en 

este caso afectados por un déficit económico, que a no ser detenido en 

tiempo oportuno, producirá una mayor anormalidad y ulterioridades admi

nistrativas doblemente sensibles. Agrega que al aconsejarse las medidas en 

cuestión entre las cuales figura el traslado a lla planilla de la F. de Medicina 

de un gran número de empleados que actualmente se abonan de fondos 

del hospital, se afecta la situación de la Facultad. 

Esto debe hacerse notar al C. S. para cuando se haga eTI cálculo defi· 

nitivo ae recursos y de gastos, en razón de ser la F. de Medicina la que 

anualmente, da una mayor entrada para los fondos universitarios, y es la 

que por el carácter de los estudios desarrollados en la misma, exigen su

mas cuantiosas para responder a su verdadera finalidad, y para mantener 

a una altura siquiera regular, ya que no superior, sus clínicas, sus labora

torios y gabinetes, partes esenciales en la enseñanza médica. Así quedaría 

salvado no solamente el punto fundamental de la enseñanza, sino también 

se evitaría producir en el presupuesto de la Facultad el mismo que pretend:e 

salvarse hoy en el hospital. 

Por último se acuerda proponer al C. S. las medidas que pueden adop· 

tarse para subsanar el déficit actual • del hospital. Son ellas las siguientes: 

Supresión del expendio de medicamentos para el servicio de }os con

sultorios externos. 

Prohibición absoluta de asistir a· personas no pobres de solemnidad y 

que no comprueben debidamente tal condición. (consultorios externos). 

Supresión del cargo de un médico interno desde el 1°. de abril de 1920. 

Traslado a la planilla de la Facultad del personal que no tiene atin

geneia directa con el hospital y que depende de aquella. Esta modificación 

se hará con arreglo a la planilla especial, que figura a] :final del acta. 

Reducir el número de camas a la capacidad normal de cada sala. 

Recomendar a l<a dirección del hospital no llenar las vacantes que ¡,e 

produzcan y que no sean indispensables. 

Supresión del sueldo del capellán desde el 1°. de Enero (este cargo 

continuará figurando con casa y comida). Al respecto se resuelve que en la 

nota. a elevarse a] C. S. se deje bien determinaao el fundamento de esta 

medida, basada como las anteriores en la imprescindible necesidad de man

tener el equilibrio administrativo. N o puede haber en esta supresión un es

píritu que detE~,rmine una violencia en orden religioso, siendo así que se acon

sejan otras supresiones de cargos necesarios, como ser el de m'édico interno. 
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Sobre este punto se aclara diciendo que, si la medida adoptadá llegara a 
hacerse efectiva y ella produjera el retiro del capellán que actualmente vi

ve en el hospital, en manera a:lguna importaría la supresión de los ,,serví,. 

e'ios, desde que, en los casos necesarios, la misma dirección del estableci

miento se encargaría de solicitarlos para los enfermos. 

Reducir a $ 120 el sueldo del jefe de l~ mesa de entradas y salidas 

del hospital (actualmente es de $ 200). 

Supresión del cargo de administrador del hospital ($ 400) y nombrar 

ecónomo al actual ayudante de administración con $ 300 mensuales en lu

gar de $ 200. 

Se resuelve solicitar en oportunidad, por intermedio de quien corres

ponda al ministro de Instrucción Pública, el aumento a $ 400.000 del actual 

subsidio del hospital que es de 315.000 $. 

2. Sr. deeano-Eci H. Co_nsejo ha estudiado ya en comisión la cuestión 

ternas y cátedras vacantes, lo mismo <¡ue el asunto de las suplencias, yo 

·creo que estaría en condiciones de pronunciarse a ese respecto y como el 

objeto de esta sesión lo constituyen esos asuntos, creo que podríamos en

trar a considerarlos. La situación de ellas es ya conocida; hay cátedras co

mo N europatología e Histología, que tienen ternas aprobadas por el H. 

Consejo Directivo en Abrill, de este año y rechazadas pÓr el H. C. S., cáte

·dras como las de Botánica y Farmacognosia ile la E. de F. que tienen ,eon

eursos ya cerrados con presentación de candidatos; las de Prótesis y Den

tistería de la E. de Q. con concursos cerrados y exámenes verificados y con 

veredicto del jurado ad-hoc; y otras cátedras como Anatomía Topográfica 

y Fisiología por estar vacantes y Paxasitología que quedará vacante (lesdE' 

.el lo . de Marzo próximo. 

Dr. Stucchi-Se ha conversado efectivamente en comisión sobre el asun-

to de las cátedras y creo que hemos llegado más o menos a un acuerdo ge

lllerall; esto es, que en aquellas cátedras que hay concursos hechos no hay 

iQtra cosa que hacer que elevar las ternas en la oportunidad debida, y por 

·otra parte llamar a concurso de títulos y trabajos para proveer las suplen

das de todas aquellas cátedras que están vacantes como serían para Medi

eina: Histología, Fisiología, Parasitología, Anatomía Topográfica y N euro

¡patología, y para Odontología: Prótes.is, Dentistería y Ortodoncia, y para 

Farmacia: Botánica, Farmacognosia y Química Inorgánica esta última por 

estar boycoteado el profesor) ; poniendo aviso en diarios de Buenos Aires, 

La Plata,, Tucumán y Santa Fe y dos locales. 

Se vota esta ind1cac1ón siendo aprobaua. 

Dr. Brandán-Hago indicación de que en todas las materias en que 
• 

hay ternas hechas, se eleven desde ya a la brevedad posible. 
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' El señor decano hace al~unas demostraciones tendientes a 'demostrar 

.que fuera quizás más conveniente esperar el cierre de este llamado a eon

.eurso de sup:encias, pues así pudieran presentarse nuevos candidatos quizás 

mejores que los que se puedan poner al acaso para llenar los números de 

Jas ternas y hacer que estas sean de verdad. 

Dr. Brandán- Y o creo que no hay necesidad de esperar; hay concur

sos cerrados, a los que se han' presentado candidatos exhibiendo todos sus 

méritos y trabajos, no tenemos por qué postergar, más cuando hace 6 u 8 

meses que están esperando. 

3. Dr. Rothlin-Se manifiesta de la misma manera de pensar del Dr. 

"Brandánl no viendo tampoco la necesidad de esperar el resulltado de este 

llamado a concurso para suplencias, cree que las tern.as deben hacerse con 

los datos y antecedentes que arrojan los concursos ya cerrados¡ que no ve 

motivo ni razón alguna para reabrirlos, que no otra cosa significaría el 

!Jostergar la confección de elilas hasta el eierre de este nuevo llamado. 

Dr. Bmfau-Pide permiso para retirarse, por que ,razones de orden per

~onal le impiden terciar en este asunto; pero a pedido del señor decano 

vuelve a ocupar su asiento a fin de que no quede sin quorum el Consejo, 

rlejando constancia de que no intervendrá con su voz ni su voto, al menos 

>Jn las cátedras de la K de Odontología. 

Se pone a votación la indicación del Dr. Brandán de que se proceda 

ue inmediato a 1a confección de las temas de Neuropatología, Histología, 

Prótesis y Dentistería, siendo aceptada por dos votos contra uno. 

El Dr. Rothlin, hace moción para que se incluya también en esta re-

601ución las de Botánica y Farm11cognosia de la E. de Farmacia, resultan

ido igualmente aprobada por dos votos contra uno. 

4. Sr. decano-Hay otro asunto que correspondería tratar en esta se

sión y es el relativo al boycott del prof. López Pereyra. 

Dr. Stuechi-Este asunto queda invo~ucraclo en la resolución que se 

.acaba de adoptar sobre la¡;¡ cátedras suplentes. Creo que el tiempo puede 

18er un medio para salvar esta situación difícil; con esperar dos o tres me

tses nada se pierde, puesto que entramos al período de vacaciones y si en 

Marzo se :repite el boycott, entonces tendremos ya el profesor suplente que 

vodrá salvar el inconveniente principal, esto es, e] de la enseñanza. 

Se acepta par asentimiento general este temperamento. 

Dr. Brufau-Quedaría aún por resolver la cuestión de Etica Profesio

nal, que es otro asunto sobre el que la Facultad debe expedirse. 

Jv ..~..a. C. uv 1'. 

:temperamento a seguir. 

Siendo la 1 y 45 de la mañana, se resuelve pasar a cuarto intermedio. 
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Reanudada la sesión el día 9 de Diciembre a las 10 y 30 a. mL con 

.asistencia de todos los miembros que constituyen el Consejo (a excepción 

del Dr. de la Torre, cuya renuncia está en trámite), manifiesta el señor

decano que en la sesión anterior se resolvió proceder de inmediato a la 

.confección de las terna de varias cátedras, punto qtle debiera tratarse en 

esta reunión; pero meditando este decanato sobre la forma como ha sido 

resuelto, quiere hacer previamente al H. Oonsej.o algunas consideraciones. 

La sesión anterior era sesión especial, era por consiguiente necesario que 

para las reso:uciones hubiera por lo menos dos tercios de los miembros que· 

constituyen este cuerpo;' ahora bien, en la votación han intervenido sola

mente tres consejeros, pues el Dr. de la Torre, no concurre por tener su 

renuncia presentada, el Dr. Tomás A. Garzón, no concurrió a la sesión, el 

Dr. Brufau se excusó de participar en las deliberaciones y el decano que 

}tabla no tiene voto; he tenido, pues, mis dudas de que cua1esquier resolu

ción tomada con ese número de votos en asuntos de tanta trascendencia, 

pudiera ser tachada de nulidad, y he preferido, ~ntonces, poner nuevamente, 

el asunto a consideración del H. Consejo. 

])r. Stucchi-En las resoluciones adoptadas en la sesión anterior hay

dos partes, una relativa al llamado a la suplencia por eoncurso para las 

cátedras que no tienen titulares, ' cosa que fué aceptada por unanimid~d y 

otra la relativa a la confección de inmediato de las ternas que tiene:it ya 

concursos cerrados. Soy del parecer del señor decano; no estamos en ! quo

l'Um puesto que se adoptó la resolución de adoptar las ternas por dos vo

tos contra uno, pido reconsideración pues, y propongo que se espere al 

cierre del llamado a concurso para suplencias para recién proceder a :formar 

las ternas. 

Dr. T. A. Gal'Zón-Antes de entrar a tratar este asunto, voy a hacer 

la indicación de que el 11amado a concurso para suplencias no se concrete 

solo a ];as cátedras que están vacantes sino a todas las cátedras de las tres 

escuelas. 

Asentimiento general. 

Dr. T. A. Garzón-En cuanto a la cuestión de las. ternas, propongo,, 

<::ue se confeccionen éstas a la brevedad posible sin dar términos angustio· 

sos y teniendo en cuenta el ll2mado a profesores suplentes. 

Dr. Brandán-¡, Y cual es e1 motivo para postergar estas ternas inde

I1ni,1ammlte ~ ~Qué explicación se puede dar a J.os interesados que hace seis 

npsrc o nn ~fío llen:non toilas lns rondiciones d8l concurso y hasta ahora 

no se resuelve nada sobre ellos~ Francnmente no acierto a ver las raz,mes. 

(jUt' pu(·den determiJ,:cr esta nueva postergación. 

Dr. Rothlin-El estatuto solo mnnda que uno de los que van en ter~ 
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nns lo sea por concurso, sin determinar que sea primero, segundo ni tercero. 

Todas aquellas cátedras a que oportunamente se 11amó a concurso nos 

pueden dar este candidato, los demás té1·minos los llenaremos como nos sea 

posible, cada consejero votará, pues, como le parezca, sin esperar el resulta

do de este nuevo llamado a suplencias que nada tiene que ver con los ti

tulares. 

Previo un cambio de ideas, se resuelve poner a votación la moción del 

Dr. Garzón, suprimiéndole la última parte y quedando por lo tanto en estos 

términos: ''Que se confeccionen las ternas a la brevedad posible sin dar 

términos angustiosos''; resultando aprobada por unanimida-d. 

Dr. Bmndán-Que conste mi voto en el sentido de que las ternas se 

hagan de inmedia-to. 

Siendo las once a-. m. se pasa a sesión ordinaria.-(Firma-dos): Hcri

berto W alker, decano; I. Morra, secretario. 

Aata de la sesión ordinaria celebrada et 9 de Diciembre de 1919, bajo la 

presidencia del señor decano Dr. Heriberto Walker 

SUMARIO: 1. Nuevo plan de estudios presentado por el Dr. A. Stucchi.-

2. Nota del C. de Farmacia sobre el incidente con el prof. Sr. López 

Pereyra.-3. Nota del señor profesor de Semiología Dr. G. N. Martí

nez, pidiendlo material de enseñanza y personal para su cátedra.-4. 

Pedido de materiales formulado por el doctor Stuckert.-5. Pedido del 

Dr. Albarenque sobre a-mpliaciones del Pabellón de Oftalmología.-6. 

El Dr. Tey pide aumento de sueldo.-7. Se nombra- al Dr. F. A. Ol

medo, jefe de clínica quirúrgica interino.-8. Se concede licencia a va

rios practicantes del H. de Clínicas.-9. Se concede reválida al Dr. Má

ximo Reich.-10. Se acuerda el pago por cuotas al mismo Sr. Reich.. 

consejeros asistentes: En la ciudad de Córdoba, a nueve días del mes 

de Diciembre c1el: año mil novecientos diez y nueve, 
Dr. Heriberto Walker 

reunidos en sesión ordinaria los señores consejeros que 
• Tomás A. Garzón al margen se designan, bajo la presirlencia del señor 
• Gustavo Brandán decano Dr. H. Walker, y siendo las once y cuarto a. 
• Alberto Stucchi m. se declaró abierta la sesión. 
• Edwm Rotlln IJeída el acta de la sesión anterior, es aprob:ofda 
• Gerardo Brufau "<in obsorvJtción. 

l. Dr. Sbeehi-He dejad'o en secretaría- un plan de estudios para las 
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tres escuelas, modificando el Mtualmente en vigencia, que en opinión de pro

fesores y alumnos no satisface las condiciones que actualmente exige la en

l!!eñanza y urge reformarlo. 

Esta circunstancia es la que me ha inducido a afrontar su estudio y 

proyectar un plan que, cualesquiera que sean sus deficiencias servirá de bas& 

para que se haga una encuesta entre los profesores y de ella salga el de

finitivo que debe a(]!optarse; pido que se envíe copia de él a todos los pro

fesores titulares y suplentes, nombrándose una comisión de profesores, s. 

quienes se les pondrá diez o doce días de plazo para que contesten, y po

derlo poner asi en vigencia desde el próximo mes de Marzo. 

Se hace un cambio de ideas a este respeeto entre varios señores con

sejeros, viéndose Jn imposibilidad de ponerlo en práctica para el año ent:ran

¡;e' y! re:>olviéndose: 1 •. Dar entrada al plan pro,puestó por el Dr. Stuechi. 2•. 

Enviar copia del mismo a todos los s.eñores profesores titulares y suplen

tes, dándoles tiempo hasta el 1•. de Marzo para sus , opiniones. 3°. No de

llignar la comisión de profesores que propone el Dr. Stuechi, sino que una 

vez recibidas llas eontestacjiones a la encuesta, sea el C. D. el que tome en 

1menta dichas opiniones y formule el plan definitivo. 

2. Se da lecblra a una nota del C. de Farmacia reiterando su pedido 

de separación (l_el profesor Sr. López Pereyra, resolviéndose enviarla a; sus 

antecedentes. 
' 

3. Se destina a C. de P. y C. una extensa nota del prof. de Semiolo-

gía, Dr. G. N. Martínez, en que reitera sus pedidos anteriores del pe:rso· 

nal para su cátedra y adquisición de numerosos materiales de enseñanza pa
ra la misma. 

4o. Se resuelve enviar al .archivo, tomando nota de un pedido de mate

riales y formación del gabinete de Quimica Biológica, pedido por el Dr. 

Stuckert. 

5. Igual destino S\l da a un pedido del Dr. Albarenque sobre amplia

t~iones del! Pabellón de Oftalmología. 

6. Se resuelve tomar nota y archivar un pedido de aumento de sueldo 

formulado por el Dr. Tey. 

7. Se vota y ~prueba un despacho de la C. de V. por la que se ro

suelve que se nombre al Dr. Félix A. Olmedo, jefe de clínica interino para 

el servicio d!l cirugía de~ Dr. Romagosa y en reemplazo del Dr. Mirizzi a 

quien se le tiene acordado un año de licencia . 

• Este nombramiento, se hace cou arlttriori(hd 21 1• dPl fnrriente. 

8. Se concede licencia a los siguientes practicantes del H. de Clínicas: 

al señor Fleurent hasta el 31 de Enero, al señor Mors desde el 30 de Di

eiem bre al 20 de Enero, y al señor Moyano por un mes. 
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9. Se acepta un despacho de la C. de E. aconsejando elevar eon in

forme favorable al C. S. la solicit1ld de reválida presentada por e1 Jnédie,:, 

alemán Dr. Máximo Carlos Rodolfo Reieh: 

10. Se acepta igualmente otro despacho de la C. de H. por la que se 

eleva también con informe favorablle al C. S. una &olicitud del mismo 'mé
dico alemán, pidiendo se le permita efectuar por eu(}tas el pago de los de

reehos correspondientes. 

Resolviéndose sesionar por última vez el próxi~o martes 16 del eorrien

te; se levanta la sesión sienilo las 12 m.-(Firmados): Heriberto Wa"!ker, 

decano ; l. Morra, secretario . 

.Acta de la sesión especia,¡ celebrada el 16 de Diciembre de 1919, bajo la 

presidencia del señm· decano Dt·. Heriberto Walker 

SUMARIO: l. Se resuelve la elausura de los consultorios externos.-,-2. Con

eédese examen de tesis para el mes de Abril.-3. Licencias a los seño

rea Abel Estefanell, M. Garcia Faure, A. Pérez Chaeón y Ramón H. Pa

rei·a.-4. Recusación del Sr. Larrauri.-5. Licencia al secretario de la 

Facultad.-6. Equival1encia de materias a los señmes BarbaJat y Di

cowsky.-7. Coneédese reválida a Ja señorita Wolobrinsky Bloch Fru

ma.-8. Acuérdase devolución de derechos a los señores A. y E. Pérez 

Chacón.-9. Pedido de un anemómetro pára el Gabinete de Higiene.-

10. Supresión de los servicios del Gabinete de Electroterapia en el H. 

de C!:ínicas para el público pudiente.-11. Solicítase una ampliación de 

$ 50.000 para gastos de gabinetes y laboratorios.-12. Se resuelve pu

blicar el llamado a concurso de suplencias solo en el diario "La Na

ción P.-13. Se nombra jefe de clínica interino al Dr. Orrico.-14. Acla

ración sobre la situación de los profesores que terminan el 31 de Di

ciembre.-15. Se resuelve entregar a Odontología un aparato de pro

yecciones de Botánica médica.-16. Autorización al decano para resol:.. 

ver casos de emergencia en el período de receso.-17. Se fija día de se· 

sión para el año próximo. 

Consejeros asistentes: En la ciudad de Córdoba, a diez y seis días del 

Dr. Heriberto Walker mes d.e D1crembre dlll año mil novecientos diez y 

> Tomás A. Garzón nueve, reunidos los señores consejm·os que al marge~1 

, Gustavo Brandán se designan, bajo la presidencia del señor decano Dr. 
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Heriberto Waliker, siendo las 10 y 45 a. m. se decla

ró abierta la sesión. 

Leída el acta de la sesión anterior, es aprobada 

sin observación. 

El Dr. Stucchi propone el siguiente agregado: 

"Que el plan de estudios por él presentado en la sesión anterior, se haga. 

conocer también de los Centros de Estudiantes de Medicina, Odontología y 

Farmacia, lo que es aprobado. 

l. Se da lectura a ul\.a nota del profesor Larrauri, pidiendo autoriz,a

eión pf;tra cerrar la clínica en el período de vacaciones, fundado en que el 

servicio se realiza 'por los alunmos, los que habiendo terminado sus exáll)J()

nes, se han ausentado en su totalidad. 

Se vota y resul:ta afirmativa general. 

El Dr. Tomás Garzón manifiesta que la misma resolución debiera adop

tarse con otros servicios y cuya cesación producirá también un descargo en 

el déficit del Hospital, y hace al efecto, las dos siguientes mociones: 1•. que 

se suprima el funcionamiento de los consultorios externos en el H. de C1í

nicas mientras dure el período de vacaciones y 2•. Exceptúase de esta re

solución el de Oto-rino-laringología que funcionará dos veces por semana. 

La primera indicación es aceptada por unanimiidad de votos contra el 

del Dr. Brandán que vota por que funcionen todos los demás consultorios 

externos excepto el del Dr. Larrauri. 
1 

II. Se da lectura a una solicitud suscrita por 25 alumnos pidiendo se 

les conceda examen de tesis en la primera quincena del mes de Abril próximo. 

Se resuelve tratar sobre tab]as esta solicitud y a indicación del Dr. 

Stucchi se amplía todo el mes de Abril como período de exámenes de tesis. 

Por asentimiento general se accede al pedido que debe ser elevado con 

información favorable al H. C. S. 

3. Se da lectura a una nota de la dirección del H. de CJínicas adjuntan

do las siguientes solicitudes de licencia: señor Abel Estefanell por un mes, 

M. García Faure por 2 meses y medio a contar desde el 15 de Diciembre, 

A. Pérez Chacón por 3 meses desde el 20 del corriente y Ramón R. Pare

ra por un mes desde el 15; siendo todas concedidas sin goce de sueldo. 

4. Se da lectura y acepta por unanimidad de votos una nota del alum

no señor Emilio González Acllával por la que recusa al profesor Larrauri 

de todos los tribunales en que él forme parte en el próximo mes de marzo. 

5. Se lee una solicitud de licencia por un mes presentada por el se" 

ud:lliu <te ]:, f:l<'nlta·1 rl•• 1Yl•'<ll•'i11'\ a rnntar f1p,iJp P] 10 dr En<>ro próximo, 

la que es co11cedic1a por unanimidad de votos. 

6. Los señores A. Barbalat y G. Dicowsky, solicitan le sean aprobadas 
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para la Escuela de OJontología todas las materias que tengan aporbar 

das en Medi!lina y sean comunes. 

Se lee y aprueba un dictámen de ]la C. de E. por la que se resuelve 

.accecler a lo solicitado. 

7. Se aprueba un dictámen de la C. de E. por el que se aconseja con

ceder examen de reválida a la señorit¡¡, W olobrinsky Block Fruma que pre

-senta al efecto un título de médico de la Universidad de Lausanne (Suiza), 

"debiendo elievarse por tanto, con información favorable a consideración del 

H. C. S. y debiendo exigírsele la identificación personal, antes de la inicia-

ción de sus exámenes. 

8. Apruébase un despacho de la C. de Hacienda haciendo lugar a la 

Bolicitud de devolución de derechos, formulada por los señores Arturo y 

Erasmo Pérez Chacón. 

Después de leído un clictámen de ]a C. de Haeienda, por el q11e se re

suelve se adjudique a la casa Amuchástegui el pedido de un anemómetro 

formiUlado por el profesor de higiene Dr. Villalba y en vista de algunas obje

ciones hechas por el consejero Dr. Stucchi, con respecto a la fal'ta de fondos 

para abonar los 800 $ que este aparato importa, se resuelve que el asunto 

vuelva a C. de Hacienda para que indique la partida a que deberá impu

tarse. 

10. Se da lectura a un despacho de la C. de Hacienda por é1 que se 

aconseja suprimir para el público pudiente, los servicios de~ Gabinete (le 

Electroterapia :fijados por arancel del C. Superior de fecha marzo de 1917. 

El Dr. Stucchi da algunos fundamentosl tendientes a demostrar que 

este arancel lejos de ser bene:ficiqso y productivo para el hospital, es one

roso, puesto que para hacer una radiografía que cuesta al hospital $ 20 o 

25 de solo placas, se perciben solo 10 o 15, con el agregado que el hos

pital no recupera este gasto, puesto que por ordenanza especial, esas entra

das van a constituir un fondo que se deposita en la contaduría y del que 

ya es difícil echar man.o, sin todas las formalidades del trámite; indepen

dientemente de que este arance] contraría el art. 1•. y el 58 del reglamento 

del hospital que ha sido dictado cpu posterioridad y que de hecho viene a 

dejar caduca la ordenanza citada, creando aquel arancel. 

Dr. Garzón-Tomada la resolución en la forma que propone la comi

sión ele Hacienda, implicaría una modificación al reglamento que no pode

mos tratar sobre tablas y desde el momlento, que según el señor consejero, 

hay un artículo del reglamento que invalida aquella disposición, me parece 

que bastana snnpjemente con hacer una aclaracwn y que el IJonseJ o por 

intermedio del decanato comunicara simplemente al director del hospital y 

al director del gabinete, que la ordenanza de referencia, queda caduca de 
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acuerdo a lo resuelto en el art. 1•. y 58 del reg'!amento del hospital. Acep

tada esta indicación por los consejeros Rothlin y Stucchi, que subscriben el 

despacho, se vota aquella, resultando aprobada por unanimidad. 

11. El Dr. Stucchi manifiesta, que por encargo de] decanato, la C. de 

Hacienda, ha hecho un resum,en de todas las necesidades de la enseñanza T 
creaciones diversas pedidas por los profesores de la institución durante el 

año escolar, y ha llegado a confeccionar una planilla que importa aproxi

madamente $ 'lo5.000 (pl!anilla que :figura al final del aeta y que el Dr. Stu¡;, 

ehi amplía partida por partida. 

Dr. Garzón-Yo ereo que la Facultad debe limitarse a pedír solo 1~ 

urgente y una partida global para subvenir a todas las necesidades, supri

miendo por ej. la Escuela de Enfermeros y otros renglones que pudieran 

parecer superfluos. 

Despl)_és de un breve cambio de ideas a este respecto, se resuelve auto

rizar al decanato para que solicite del H. 'C. 8. una suma global de $ 50.00(} 

fundamentando el pedido y agregando una planilla explicativa, donde apa

re:r..ean lo más detal[adamente posible la razón de ser de este pedido que 

viene a satisfacer exigencias apremiantes de la enseñanza. 

12. El señor decano hace presente al H. C. que la resolución de publicar 

avisos en los diarios de Buen·os Aires, referente al llamado a concurso, va 

a. costar, según informaciones recogidas, alrededor de $ 1.200, que no h~
brá con qué sufragar]os y por lo que el decanato no ha dado eumplimient~ 

en esa parte. 

En tal virtud, el Consejo resuelve que la publicación de los avisos, fulk 

:ra de los diarios locales, se haga solo por quince días en el diario "La Na

ción" y se haga conocer de los Institutos Universitarios de] país. 

13 y 14. El señor decano, pide al consejo, quiera resolver la situacióll 

en que quedarán con respecto a los exámenes de marzo, los encargados de 

cátedras que terminarán su cometido el 31 de Diciembre próximo y la situa

eión de los servicios clínicos, como el de Neuropatología, que queda sin 

profesor, sin médico de sala ni jefe de clínica. 

Previo un cambio de ideas en el que el Dr. Rothlin sostiene que lo~ 

profesores referidos tienen derecho al sueldo de vacaciones, no siendo do 

este parecer los demás consejeros, que sostienen que ali aceptar estos cargos 

ex. tales condiciones, implícitamente renunciaron a los derechos que pu

dieran corresponderles por ley o por ordenanzas especiale:;~, se resuelve: 19
• 

Declarar que Je tt0lltldu al nomLrt1rnie11to confe:rido, dichos Pncnrgndos ter~ 

minan sus :!'unciones el 31 de Diciembre, aún cuando sus cursos hayan sido 

declarados regu'!ares; 2•. que en las primeras sesiones de Marzo, se pr~-

AÑO 7. Nº 2. ABRIL DE 1920



-441-

eederá a proveer la forma en que estas vacantes serán llenadas a los e:fee

tos de los e:¡¡:ámenes y de la iniciación de los cursos; s~. Nombrar interina

mente jefe de clínica Neuropatológica al Dr. Juan M. Orrico, desde el 1°. de 

año próximo. 

15. Se da lectura aun pedido de un aparato de proyecciones que per

tenecía a la antigua cátedra de Botánica Médíea, formulado por el pro

fesor de Patología bucal. Dr. Larrauri. 

Dr. Rothlin-El aparato en cuestión, pertenece a la E. de Farmacia, 

y ha sido entregado bajo recibo al profesor de Botánica Farmacéutica in

terino y va a prestar grandes servicios a la escuela, cuando se provean las 

eátedras de Botánica y Farmacognosia. 

Sr. decano-Pero mientr¡¡s tanto, y hasta que estos nol!lbram1entoa se 

hagan efectivos puede evitarse el deterioro ilel mencio.nado aparato y apro

veehar el período d~ vacaciones, para montarlo en debida forma; podrá así 

prestar servicios en Patología bucal y en la cátedra de laringo-oto-rinología, 

que funcionan en el mismo local, aún cuando fuera provisoriamente. 

Se resuelve conceder elt préstamo del aparato referido (no importando 

ésto una donación) para .que preste servicios a la E. de Odontología y al 

servicio de oto-rino-laringología. 

16. Sr. decano-Siendo ésta la última sesión del año, el decano desea 

saber si podrá citar el Consejo en caso de que los asuntos que se presen

ten en e~ período de receso, así lo requieran. 

Dr. Tomás Garzón-El decanato está autorizado por reglamento, para re

solver en estos casos, por sí todos los asuntos, pero sin embargo, ha sido 

siem'(lre de práctica autorizar al decanato para que tome todas las resolu

eiones que crea pertinentes en los casos que se vayan presentando hasta la 

primera reunión de la Facultad, con cargo de dar cuenta de todas esas re

soluciones. 

:EJ1 Consejo por asentimiento general ratifica esta práctica, autorizando 

al señor decano para tomar todas las resoluciones de emergencia .que eo

nespondan. 

17. El Dr. Stucchi pide se fijen desde ahora las feehas de la primera 

sesión a celebrarse el año entl·ante, pero después de un cambio de pareceres, 

a este respecto, queda librada también al criterio del señor decano, esta 

l'eeha de acuerdo a Jos asuntos que hubiere a ~ratar y a la urgencia de lolll 

mismos. 

Ten1erulo en cuenta la concunenc.ia gra11Lle de jJÚLliw jJUJl~nte al ga

binete de Electroterapia del H. de Clínicas, y las dificultades que esto aea

nea en su marcha normal~ por la escasez de personal ¡ por otra parte lolll 
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aranceles tan bajos fijados por la resolución del H. C. S. de Marzo de 1917, 

los que ocasionan un verdadero perjuicio para el H. de Clínicas, desde el 

punto de vista econól)lico, el H. C. Directivo, resuelve: 

1•. Suprimir para el público pudiente llos servicios del Gabinete de Elec

troterapia del H. de Clínicas. 

2•. Elévese al H. C. D. para su aprobación. 

Córdoba, 16 de Diciembre de 1919.-(Firmados): A. Stucchi y Eawin 

Rothlin. 

Ampliación ele carácter urgente para gastos de \:clínicas, laboratorios, 

gabinetes y otros incisos, para el ejercicio de 1920. 

Jefe de trabajos prácticos de clínica y l~boratorio de Semiolo-

gía a 150 $ mensuales . . . . . . . . . . . . 

Jlefe para el laboratorio de Química biológica a 

Un ordenanza .a 100 .$ por mes . . . . . . 

150 $ mensuales 

Utiles y aparatos para el mismo laboratorio (según presupuesto) 

Escuela ae Enfermeros 

Un director a 300 $ mensuales 

Cuatro profeso1·es a $ 100 c!u. 

Un profesor de Física Farmacéutica a $ 400 mensuales . 

Instrumentos para Química Orgánica (según presupuesto) 

Un ordenanza para el! mismo laboratorio a $ 100 por mes . 

Secre-taría 

Un mensajero a $ 50 mensuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gastos generales de secretaría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aparato de Rayos X para el Gabinete de Fisioterapia del H. 

de Clínicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Total 

$ 1.80!) 

" 
1.800 

" 
1.200 

" 
8.000 

$ 3.600 

" 
4.800 

" 
4.800 

" 
7.000 

" 
1.200 

$ 600 

" 
2.200 

" 
6.000 

$ 42.000 

No habiendo otro asunto en consideración, se levanta la sesión, siendo 

las 12 y 40 p. m. -(Firmados): He·riberto Wallcer, decano; I. Morra, se

~retario. 
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